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NUM. 46.-S9.13.3.D0 22 DE FEBRERO DE 1908

tculo i.° 'JAI/ leyes obligarán en la Península, islas
'd'alearas:y : Canar ias , š los veinte días de su promulgación

en ellas no se.. dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
a promulgación el día en que termina la inserción de la

Itee en la di'sxceta oficial..
Art. 2.° La gnerancia de las leyes no excusa de, sil

tat 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ei
dispusieren le contrario.-(Código civil vigente).

17.eal decreto é Instrucción de .24 de Enero de 1906.—

'atice° 23.. Lae Corporaciones provinciales y mimieipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
entorieen las subastas, los derechos por ellos devengados y

duplementos adelantados por los mismos, Reí como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofia
atales, cuidando de reintegrarse del reanatante, si lo hubies
ta, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
ge fíItly con. arreglo ä la dispuesto en la regla 8.a del art. 8.s

Ph.RTiCULAF3

n VÓTIDODA 	 P.,%r;eeas. r1:72.13.4 DE eta :espose Pasotas.

Un raes . 	  3 	 Un mes. .
Trinaestrea 	 	  8 25 Trimestre.
Seis mases. 	 	  16 50 Seis meses,
Un año. . 	 	 	 Un año.

ni' 	

.

Níane-b) 	 40 ciintinz.o4 de peseta.

tezlea.Ice 4ifme, excepto taz dezxtingoss.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este Boarrus. dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanece:1.a hasta eltecibe del número siguiente.

Las-leyes, órdenes y anuncios que Se manden ieiblicar
loe BOtetine,g oficiales se han de remitir al Jefe pOlítiaa
respectivo, por myo. condeeto se pasaran á los editores el
los mencionados periódicos.

-(Ordenes de 2 . de Abril, de 3 y 21 de. Oetsibreale 1854.a

'Los señores Secretarioscuiaanne bajo su más estreche.
responsabilidad,, de conservar lis m ulaeros de este Bona-
aun . coleccionados para au eacuadernación, que deberá Ye-
rifidaise al final de. cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la , condición' 4 •a (3..
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertärá ningún edicto anuncio que sea ä instancia de
parte sin, que abonen los interesados el importe de sil pu-

•blicación, 6 garanticen el pago, á rezan de 25 céntimos
por linea parte de ella, y la venta números sueltosis
40 céntimos.

▪ . 	 4
• . 11 25
• . 22 50

..45

Letras y Nobles Artes de ego. capital; 't; vincia,l,

9 	 se

	

' 	 ; Instituto ge,neral y técnico; D. Teoclo • ces y Piateroe, renovadas reciente 	 forma que por el común y adminisi
ls. miro Ramírez de Arellano, Director ii mente y con posterioridad, por tanto, trativo se determina, no seria violens

	

— 	 r de la Academia de Ciencias, Bellas ji á la constitución de esta Junta pro» to deducir que las declaraciones ver

i'
_ ,

bales ne bastan para ocreditarlatt, ne

Puisidclicla dei CHISMO d2 %m'aros 1:',. D. Manuel Cabrones . ° Romero, Jefe 	 å continuación y por mi el infras• empecen pare SU negación. De otra. 	.	 • 	 •

provincial de Eistadi , tice.; D. Antonio - cripto Secretario se dial lectura de los manera la palabra justificantes reeul-s
Ariza Víctor, Presidente de la aer . I artículos pertinentes de la ley y de taria euperflua, y la obligación de

(Gaceta del din 21 de Febrero.)  inandadede Labradores; el exce t enti cuantas disposiciones reglamentarias exeminarlos, sin ebjeto. Por consi-

SS. M. el REY Den Alfonso XIII, :- rao S. Marqués de Santa Rosa, Vice . se han dictado para su cumplimiento guiente, y por si las consideraciones
presidente de l Cámara Agricol;

na 	 l 	 ,

	

Eugenia	
en la parte resdpectiva á 'a formación > expuestas fuesen Attuldih, Seda a.-

la REINA Do Victoria Euzenia (que ' 	e 	 e

K D. Carlos Pérez Laque, Presidente de del nuevo Censo electoral. Dándose minaba á proponer: quo para la reso
Dios guarde) y su Augusto Hijo el t la Soiedad patronal de Orífices Y inmediatamente cuenta de los dieci . :, lución en el fondo de las reclamacio-

l' Plateros; D. Vicente Dorado, nuevo seis expedientes de reclamaciones nes que se examinen precisará quePaincipe de Aeturias, continúan sin
Presidente elegido por la Sociedad pa

	

	 contra las listas provisionales del Ins- . se les robustezcan eon los documen •

tos que las juatifiquen. Porque detronad de Horticultores, y D. Fernan . tituto Geográfico y Estadístico, que
s do Arroyo, nuevo Presidente también hasta la hora de la sesión habían te 	 otra manera, y desde el instante que.

,
i':. de lo, Sociedad de Conductores de ca- nido entrada en esta Secretaría, como e/ texto de la tercera dispos i ción tren

ramajes, como Vocales natos de pre 	 únicos enviados por las respectivas s iterias ya airada , se tradujere como

„§ citada Junta provincial, con los sello- , Juntas municipsdez..t. 	 significativo de que la nueva ley Elec •

	 i res D. R,sfael Barrios Enriquez, Vice• 	 Acto seguido el sell 	 toral exime de toda prueba documen-er Presidente ,
' presidente da la Sociedad Económica expuso que, á su juicio y antes de que - tal para los derechos que se contro

Jult pruyiuci2 dB1 C8US1 81e0r31 
• Cordobesa de Amigos del Pals, y don ; se proeediera a tes resoluciones espe.
v 	

viertan, entonces y desde PS0 misme

Emilio Gómez, en funciones vicepre- ciales de les reclamaciones que ha , momento resultará de hecho que las
DE CÓRDOBA. 	 sidenciales de /a Sociedad Obrera de bran de examinarse, c,onvendria esta- , atribuciones de la g Juntas provincia

Socorros mutuos de Orífices y Plate bleser un criterio fijo para enjuiciar les, como primer Tribunal, Non irriso

i ros, como suplentes de la misma Jan- y una regle uniforme para proceder. •
rías, en cuanto se les subordina in

; ta, en sustitución de los respectivos Porque rota la jurisprudencia y sin . discutiblemente á los informes de las

Circular liürn 661 	 t titulares que, por caneas juetificadas, guíe para la declaración, raen sería municipales.
i habian excusado su asistencia, S, in . incurrir en contradicciones que, por 	 Abierta discusión sobre el asunto,

1 te'into, todos, de celebrar la sesión pú• lo inexplinables, tal vez se traduje» el sepan' Cabreeere pidió 4 hizo uso de
lance. ordinaria que, con sujeción y ran por influjos de la pasión. 	 i la palabra, manifestando que no sólo-

para los filles del párrafo primero de En sil virtud, y puesto que en la Se adhería A lo propuesto por el se-
la cuarta disposición transitoria de tercera disposición transitoria de la • ilor Presidente, sino que además le
la vigente ley Electoral, debe tener . ley no se expresa, aunque se prome- robustecería con la consideración de
efecto en el día de hoy, 	 ' te, la forma en que han de presentar- : que si no se aceptare, el prest i gio y

Visto que con el flamero de los pre- ; se les reclamaciones, cuyos objetos i, la autoridad del Instituto Gobgráfic

lectoral de Córdoba.

o

citados sellares se podía deliberar y saló se determinara habrá que suplir- 1 y Estadístico, al que se honraba en
Certifico: que el acta do la sesión tomar acuerdos, el seior Presidente las con las que en la cuarta de aque . j representar, padecerían irjustamen-

celebrada por esta Junta provincial declaró abierta la sesión pública or i llas disposiciones se indiquen, y com . te. Porque garantizadas sus opera-,.

	

en 6 del corriente mes, dice así: 	 (finaría del presente día, dándose se- i p'etarlas en último extremo con las ' clones con la Instrucción de 16 de

«Sesión pública ordinaria de 6 de Fe • i guidamente lectura del ecta de la an !) ordinarias del procedimiento común, Septiembre último y calificados como
,i 

tenor, que fue aprobada. 	 ,7 0 ya que . en verdaderos juicios se re- documentos palancas los bo l tinee in-e
brero de 1908. 	 I

Acto seguido se reconocieron y po• • suelven Tos contradictorios del dere- i dividuales de inscripción y las listas
En la chafad de Córdoba y §ala de f a asiona ron de sus carg ns los nuevos eho electoral. Por tanto, y en cuanto ! provisionales sin derivados. descen•

su Audiencia provincial, ä las quince Vocales natos y el Suplente de ästa g por el párrafo primero de la preeita • ; denten hasta el concepto de menos-

de día seis de Febrero de mil DOVe- Junta provincial D. Fernando sa irro . 1 da última disposición se prescribe ' preciables en cuanto la mera e indo-.
cientos ocho, previa citación al efec• f yo Hidalgo, D. Vicente Dorado y dort que las Juntas provinciales examina . i cumentada aseveración de las Jun-

to, con expresión de eaeela• y bajo la Emilio Gómez, Presidentes l6š dos " rdn los justificantes presentados res i tas municipales loe contrajigerau. Y

presidencia del do dicho Tribunal y .; primeros y Vicepresidente el segundo pecto de cada una de las reclamacio- ; como tal desmerecimiento era ¡nadeg

de la Junta provincial del Censo elec . ;, de las nuevas Juntas directivas de , nes; mientras que para la aprecia . I roisible, entepdía que, para censen-

toral D. Eduardo Ur i barri y Pare. :" las Sociedades de Conductores de ca- clan de las condiciones individuales 1 tirlo, se necesitaba indefectiblemente
des, se reunieron los seilores D. Ra - i rruajes patronal de Horticultores y que integran el derecho electoral se ! de otro documento público más fehaa
món Cobo Sampedro, Director del • obrera 'de Socorros mutuos de Orift• '; necesita justificarlas como y en la '` ciente que lo autorizase. De otra ma-

PARTE OFICIAL,

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-

más pereona,s de la Augusta Real Fa-
milia.

Resoluc ión de reclamaciones contra
listas electorales.

Don Angel María Catifieira y Cámara, Doe-
tor en Derecho civil y canónico, Jefe por
oposición de la Secretaria de la excelentl•
sima Diputación y Secretario de su Çomi-
sión y de la Junta provineial del Censo
e
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pectiva Junta municipal contra las
listas electorales del precitado Muni-
cipio,

Resultando que durante el período
de exposición, ante la supradicha
Junta municipal y por el eiector de
aquella ciudad D. Juan de Luque
Ortega se presentaron las siguientes
reclamaciones:

Primera. Da inclusión ä favor de
1 José Rafael Lucena y Carmona
2 Francisco Trujillo Jiménez
3 Antouio Padilla Jiménez
4 Jesús Jiménez Yago
5 Francisco Romero Cejas
6 Manuel Trenas Romero
7 Antonio Carretero Moreno
8 José M. Rafael Coseno Barón
9 Francisco Miranda Cabello

ij cuyas mayorías de edad electoral se
justificaban mediante certificados de

t sus partidas de nacimiento, acredi-
tándose la existencia de los mismos
por certificaciones del Registro civil,
con referencia â los libros que se Pe-
van en el mismo y ä i os datos facili-
tados por la administración man!-
dpa!.

Segunda. De exclusión contra

geggn•nnnn••n

nera, seria tanto como- entregar el
Censo electoral ä las Juntas munici-
pales de cuya parcialidad podrían
encontrarse suficientes indicios.
d.Adeneits entendía que para la apre-
ciación de los derechos que se recla .
meren, debería referirseles á la pre• tt.
xistencia de sus condiciones el día 7 ede Octubre anterior, como fecha inal.
terable que para la formación del
Censo electoral Se tiene señalada por
la disposición segunda de la Real or-
den de 16 de Septiembre próximo pa
sado, Tonas las alteraciones que con
posterioridad ä la misma hubiesen r
sobrevenido no pedien computarse,
sino abandonarlas para su consigna •
ción en las certificaciones ä que se
contrae el art. 19 de le D111-17:3, ney.

Por último, y en cu•;nto A le rectifi-
cación de errores y ciar- ceion de du-
plicidades hace referencia, se permi-
tía proponer que para la de /os pri-
meros sólo se atendiese á lo que en
forma documental ó certificada se de.
mostrase, y que para la de las se-
gundas tampoco se les acordara mien-
tras que por identidad absoiuta do las
condiciones individuales de 108 dupli
cedas no pudieran comprobarse al
cumplimentar la quinta disposición
transitoria de la ley. Porque sólo de
esa manera podían precaverse los
amenes y habilidades para la lesión
de los derechos.

El Excmo. Sr. Marqués de santa
Rosa se manifestó conforme con lo
propuesto por el señor Presidente y
ampliado por el señor Cabronero, por
entender que, de lo contrario, se
arrissgaba la uniformidad de las re-
soluciones, dificultándose el procedi•
miento, Micilitras que con esa norma
fija se aseguraba la primera y ecele-
rábase el segundo, ein que nunca ni
por Lineen concepto pudiera tachar
se ä la Junta de venalidad ó apesio.
namiento.

A cuyo parecer se adhirieron los
demás enteres Vocales.

Declarado suficientemente discuti.
do el asunto, y como fundamento ge-
neral para las resoluciones poeterio
res, se adoptaron por unanimidad los
siguientes acuerdos:

1. 0 Que no se acepte ninguna re-
clamación de inclusiones que no ven•
ga justificada documentalmente en la
forma que para lo, edad determinan
las leyes del Registro civil, y para las
de vecindad y residencia 80 selialan
por la organices Municipal.

2.° Que no se acceda ä ninguna
exclusión sin la misma prueba docu.
mental de las cansas porque se les re-
clame.

3.° Que no se anule ninguna du-
plicidad mientras no se evidencie la
total coincidencie de las condiciones
individuales de los duplicados 6 tri
lineados, 6 mientras que por certifica
ción ú otro documento justificante no
se pruebe qae en el térinino.munici-
pal no existe sino inio sólo de los indi-
viduos alistados; y

4. 0 Que no se rentifiquealllás erro-
res que los den,1»ead03 en idéntica
forma documente'.

Establecido' así el erítexio general
para las resolucionee., se di?) segui-
damente cuenta por sepeire.do de ca-
rie una de las reclamaciones presen
tadas ante las respectivas Juntas mu.
nici peles y remitidas hasta el prssen •

te por las que al principio se er.ume-
rarori; y la provincial, por unanimi-
dad, adoptó 'os razonados acuerdos

'que, por orden alfabético de Munici-
pio, se insertan ä continuaciórm

AGUILA1. DE LA FRONTERA

Examinado el expediente . sobre re •

elameciones ipreSentadas ante la-res •

16 Guerrero Fernández Manuel
17 Gutiérrez Jiménez Antonio
18 Jarabo León Francisco
19 Jinséaez Aragón Juan Antonio
20 Jiménez Aguilar Rafael
21 Jiménez Muñoz Juan
22 Jiménez Jiménez José
23 Jiménez Vilches Francisco
24 Jiménez López Manuel
25 Jiménez López Antonio
26 Jiménez Luque Cristóbal
27 López Morales Antonio
28 López Romero Francisco
29 López Romero Juan
30 López López Joaquín
31 Navarro Miranda Antonio
32 Ramón Delgado Rafael
33 Prieto Varo Antonio
34 Ramírez Navarro Francisco
35 Ruiz TO2'0 José
36 Sales Gutiérrez Juan
37 Sillero López Joaquín
38 Vade Prieto Antonio
39 Zurera Zurera Antonio

cuyas duplicadas en lee secciones de
los distritos determinedos por el soli-
citante en el escrito de reclamación,
se evidencian, según el mismo, por la
identidad 6 casi identidad de nombres
y profesiones, revelándose al mismo
tiempo que las diferencias de edad con
que se ;es alista obedecen ä las do-
bles inscripciones en los Boletines del
Censo, una por instancia, de los inte-
resados en los despoblados donde sir-
ven y otras por individuos de su fa-
milia en las casas que habitan en la
localidad.

Sexta. Para lee rectificaciones de
errores de inscripción de

1 Navarro Márquez Luís, que de-
be ser Antonio Luis.

2 Zurera Polonio Juan Manuel,
que debe ser Juan Miguel.
3 Valle Martínez José Eusebio,

que debe ser Valle Martín José R. Eu-
sebio.
4 Caracuel Moreno Salvador, que

debe ser Caracuel Arroyo Salvador;
cuyas equivocadas inscripciones se
comprueban por certificaciones acre-
ditativas del Registro civil.

Séptima. Para la rectificación de
profesiones con que equivocadamente
figuran.

tancias de que dos de los excluibles
por minoría de edad lee faltan única.
mente angunos meses para cumplir
los veinticinco ellos que por la ley se
requieren:

Resultando que compulsadas las
certificaciones y documentos presen-
tados como justificantes de las recla-
maciones, se evidencia:

1. 0 Que todos los inc'etibles tienen
ya cumplidos los veinticinco años de
edad, y que habitan actualmente en
casas de aquella población; pero que
nada 8G1 prueba respecto ä la vecin-
dad y residencia, con dos años de a u.
telación en el mismo término munici-
pal, que por el articulo 1.* de la ley
se requieren para el derecho elec.
toral.

2.° Que ninguno de los cinco ex-
cluibles por minoría de edad electoral
tienen efectivamente cumplidos los
veinticinco anos con antelación al día
7 de Octubre de 1907 ä que se contrae
la formación del nuevo Censo elec-
toral.

3. 0 Que respecto A los otros exclui-
bles por la incapacidad del caso 6.°
del art. 3.° de la ley, no se educen
más documentos que las mismas lis-
tas electorales eontra las que se re-
densa y en las que efectivamente se
les inscribe con la profesión de asila
dos.

4. 0 Quo en cuanto ä los excluibles
por fallecimiento • sólo se confirma el
de el primero con fecha anterior al
precitado día 7 de Octubre de 1907,
habiendo sobrevenido los de los doce
regentes con posterioridad al dicho
día.

5. 0 Que las duplicidades denun.
ciadas lao se justifican con ninguna
prueba documental sino que se presu-
men por la inspección de las listas
electorales y so afirman por los Vo-
cales de la Junta munIcipal, que, en
cambio, y sin documento tampoco de
prueba, niegan las de

Albalá Jiménez Antonio y
Fernández Guerrero Manuel

6.° Que las certificaciones del Re-
gistro civil, unidas á la reclamación,
demuestran evidentemente los erro-
res de nombres y apellieos cuya co-
rrección se solícita por don José de
Luque y Ortega; y

7, 0 Que las declaraciones verbales
de los que interesan la rectificación
de 8118 profesiones sólo se ratifican por
la Junta municipal que favorablemen-
te las informa:

Vistos los artículos 1.°, 3.° y 65 y
las 2.°, 3. ` , 4. a y 5 • a disposiciones
transitorias de la ley Electoral:

Vistas las bases para la formación
del Censo electoral, aprobadas por
Real orden de 16 de Septiembre últi-
mo, asi corno la de igual fecha apro-
bando la Instrucción que en el mismo
día ao comunicó h, la Dirección del Ins-
tituto Geográfico y Estadístico, según
y corno se inserta en el número 221
del BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, correspondiente al miércoles 18
del mismo mes:

Visto el art. 22 de la ley Municipal
y 25 del Reglamento aprobado por
Real decreto de 6 de Mayo de 1871 y
restablecido per el art. 1.° del de 24
de Marzo de 1892, pera determinar el
carácter peblico del padrón vecinal. y
la forma de , probarse la cualidad de
vecino y ei tiempo de la residencia:

Viatos los acuerdos que con carác-
ter general resultan ya adoptados por
el voto unánime de esta Junta pro-
vincial.

Considerando, ~forme a los mis-
mos, que para la estimación de las re-
c'amaciones que sobre inclusiones, ex-
clusiones 6 modificaciones en apelli•
dos 6 nombres ä que determinada-
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1 León García Joe,é
2 l'ellaldonv,do López Gabriel
3 Ladrón de Guevara Aumente

José
4 Heredia Toro Manuel
5 Heredia Tiscar Angel

por no haber cumplido los veinticin-
co arios de edad que exige el art. 1.*
de la ley, según certificaciones, que
presentaba, del precitado Registro ci-
vil, acreditativas dé las feehas de los
respectivos nacimientos.

Tercera. También de exclusión
; contra los electores de la sección La

del distrito 2. 0

1 khenne Díaz Antonio
2 Ca85138 Albalá José María
3 Hurtado Berlanga Francisco
4 1A ejlas Ponferrada Manuel
5 Moreno Torres Antonio
6 Prieto Reyes Francisco
7 Pulido Romero Calixto
8 Rodríguez Espino José
9 Romero Priego Juan
lo Toro Moreno José

Í por hallarse todos comprendidos en
el caso sexto del art, 3. 0 de la ley, co- 1 Prieto Cheparro Juan, zapatero

enmo acogidos en e! Asilo de pobres en 	 lugar de jornalero, con que se le; t:

cienos de aquella mudad. inscribe;

Cuarte. Igualmente para la ex- 	 2 Aragón Pulido Antonio, escri
 y

clusión de 	 biente en lugar de sastre, con que
g1 Palma Martín Juan M. 	 aparece,

3 	
2 Llamas Zefra Juan 	 según declaraciones de los mismos in-
3 Berjillos Romero Jcaquin 	 teresados:
4 Expósito Albania Antonio
6 Cabello León Antonio 	 el escrito 	

que mediante otrosí en
 de reclamación so interesa

6 Romero Polonio Juan Antonio ; de la Junta municipal que proponga
7 Rubio Jiménez José María 	 la Provincial el pase del tanto de
8 Romero Prieto Eusebio 	 '5 culpa ä los Tribunales de Justicia, pa.
9 Gutiérrez Trigueros Pedro 	 na que sean depuradas las responsa-

.

10 Fernández Arana Juan 	 bilidades que pueda haber por la in
11 Gálvez Ruiz Antoni,o 	 clusión en las listas de individuos
12 Bonilla Garcia Manuel que no tienen la edad exigida por el

2 13 Pulido Jiménez Manuel artículo 1.° de la ley Electoral; sobre
por causa de fallecimiento, según cer . cuya reolierneción informa la referida
tificacdones del Registro civil, que " Junta municipal que, no envolviendo
presentaba. 	 malicia las inclusiones denunciadas,

Quinta. Para la auulación de las 1 ni significando más que errores pede-
inscripciones duplicadas de 	 cides por losinteresados, no debia ac-

1 Aguilar Córdoba Antonio 	 cederse 13, lo pretendido, sin penal -

2 Aguilar Rec.uerdo Antonio 	 cio, no obstante, de la resolución que

3 ni lbalä Jiménez Antonio 	 , la Junta provinci & tuviere ä bien

4 Bonilla García Manuel 	 adoptar:
5 Calero Berjillos Manuel 	 Resultando que respecto ä los de
6 Carmona López Francisco 	 ! mis extremos de /as reelamaciones
7 Csrmona Sánchez Juan 	 presentadas, la Junta municipal se
8 Carretero Romero Francisco 	 pronuncia en favor de lo pretendido,
9 Cruz León, Juan - con excep oión de las dup l icidades de

10 Dorado Gutiérrez Miguel 	 Gnerrete• Fernández Manuel y Albalá
11 Espada Jiménez Francisco 	 reRamirez Antonio por resultar com-
12 'Rapada Lucena Antonio 	 ! probado que no son unos Mismos los
13 Fernández Alcalá Antonio 	 electores non quienes se les considera
14 García Lucena Juan 	 - duplicados; y llamando la atención de
15 González Hierro Manuel 	 la Junta provincial hacia las circuns-
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22 DE FEBRERO DE 1908

‘41. mente se contrae la 3." disposición i me, Secretaria el día de la aparición,

los justificantes que por las Juntas ¡ debe interesarse del seelor 
Gobernasprovinciales han de examinerse, se- dor civil de 

Ja provincia,gún el íntimo periodo del párrafo 1. 0 lde su 4. a da/posición transitori• 	 Be: 	 kr 	 UJALá.NCEConsiderando, en su virtud, quo de
las reclamaciones presentadas ante la i

i 	 Exenoinado el expediente de recta
municipal de agallas. sólo pueden es I ~iones contra las listas electorales s
timarme les que.mediante documentos ii de esa ciudad:
adecuados y suficientee resulten justi• l Resultand o. que por los mismos in- I Examinado el expediente de recia•ficadae y las que en ia forma y por 1 tereead.oe que •á seguida se mencio li maciones contra las listas electoralesJa inspección y comprobación absol u. 1 nazi. se reclamaron sus respectivas in 1 do ese Municipio,ta de las identidades A que ae refieren i elusione, 3i• saber: 	 4 	 Resulte 	

bndo que según la certifica.los acuerdos generales al principio 	 En e/ Distrito 1. °-Sseción 1. 4 	 ción de las actas de sesiones celebraadoptados pudieran legalizarse; . 	 1 Balizquez Beechez Francisco 	 das por la respectiva Junta municiLa Junta provincial, por unanimi• j 2 Fernández Caravaca Eugenio 	 ral eu los dies 27, '28 y 29 de Eneroded, resolvió: 	 g 	 3 Lara Benitez Francio 	 • último, y conforme ä. los doeureent' os1 . 0 	. 	 -. 	 use uya á ninguno 	 En el Distrito 1.°--Sección 2 a 	 remitidos con aquella certificación, k dos antiguos electores, en idéntiess

mas condicio.nes que las pre.extracts•
des y con los mismos ir:fundamenta-
dos acuerdos para la e l iminación de11 veinte y la permanencia de seis.

Otra de D. Abundio Ramírez y don
Juan Antonio Calderón para que por
las mismas ceusas anotadas y ei» el
más pequefio documento justifizat : va
so excluyen á treinta electores; como
así y sin rasonamiento alguno se acordó por la Junta municipal, exceptopara siete de !os reclamados.

Ora de D. Francisco Ocampo á los
mismos fines e l iminatorios de veinti-

	

forma que las trame-hedo los reclamados en e'rimer termino 	 1 Zarite Linares Juan 	 en !a precitecla villa de 113k/casar y :el y con
por los individnes que me dirán, so co inexplicado acuerdo de la Junt

por don Juan de Luque y Ortega, por 	 a
cimienta! disecas. que prescriben las
no haberse probado en la forma do.

1 e9r'9-0 Gsrcim
En el Dittrito 3 °--Seccien 2. 1`

	

	 g presentaron las reclameciones que 	 municipal que, aparte de las causas
.a.,eotadas por el reclamante para la8por anelogia entre sus objetos, por eleisewle:ones ienwes últimamente vis. 7 	 2 Gerrido Lörstz Miguel 	 g excusione.4, .ntendia además ä quetuael:q'oe los inoreib!es son v.ten103 y j 	 3 Octigosa García Emilio 	 dos de los eliminables eran menores

ti orden con que se les colecciona •y re•
rniten á la presidencia' de esta Junta /

no municipal, única que. se pruebe, j 	 1 Burgos Molina. Danate

que su- residencia actual en el iérmi • 	 • , 	 provincial, se expresan á continua. hl

	

1 ción: 	 Otre de D. Diego Herrador Romero
i Y en el Distrito 4.*-SAcciói ü 	 › El veinticinco anos.

data' por lo menos desde el 7 de Octu• ' cuyas condiciones todas para el dere
cho reclamado ee justificaban median- 2 treljsZcpinorospäeGmabenriceilonS:1

*.däarevzilyla, pa- s para la exclusión taz:tibien de otrosbre de 1905.

	

	
i veintiún electores, acordada uvAni•

otros

	

2.' Que se excluyan ä los cinco 	 i memento por lit Junta municipal conte certificaciones expedidas por las g ra las inclusiones de veinticinco inda 4 	 - 	 " -coi:apretad-Ave en la. segunda recama- 	 e las mimas formalidades que les pre•oficiosa* municipales, motivando así 1 videos, sin que en apoyo de los dore- m-ción del mismo sehor Luque por re- 	 • 	 chos Pretendidos se aduzca doounien

	

el informe favorable de la aupradi• 	 ' 	 - 	 ' ' ' 	
g ccdentes. 	 o

sultar de las certificesciónee del llegi8- 1 cha Junta municipal: 	 1 to alguno de prueba ni más que al 1 	 Otra de D. Josquín Gallego Sán-tro civil que aún no han cumplido los 	 . 	 acuerdo déla Junta municipal, por ,a, l, ., 1 chez en preteusión, asimismo, de lasveinticinco 811.08 de edad. 	 Resultando que ante 114,
. misma y 1 que se les declara, excepto para siete eliminaciones de veintinueve elect

- por los electores de las secciones y I de los reclamados, que aparecen ya res, pretendidas y acordadas en las
diez individuos ä que se contrae la

3.° Que se exclayan temblón A !os t distritos que también se exoresarán, •
	 • 	 ' 	 1' 	 que se pretes.  naistnit8 condiciones que las de los

o.

t fueron reclamadas las rectificaciones i tiannsc.ritos en .as listas
tercera petición del rec!aniante, y ¡ de errores que ä seguida se enotan• 	 1 	

demás.
que figuran efectivamente romo mi k 	 iy - 	 .,

e
.

	

Otra de D Juan Mugina Rodrieuez 	 Otra de D. Eduardo Moreno Romoistrito 1.'1-Sección 2.a - Númerolados en las listas que se protestan, lz 	 I y D. Joaquín Bejarano García para • .f para 418 de otros cuarenta y seis in-siempre que per la Jefatura .provin• lf, decir Garrido Jurado.112 Donde .ire Garcia Jurado, debe • las inclusiones de ciento ocho García,
	 dividuos, cuyas exclusiones, menoscial de Estadistica se les encuentre en k • res, con la misma falta absoluta de gm las de cuatro, se admitieron con lasIns Boletines A qu 	

Donde
e se contrae el ar f Distrito 2.°-Serción 2.a -Núrnero prueba documental y con análogos

denlo 14 de la Iestrucción de 16 de t

	

dice Barrionuevo Pérez, acuerdos favorXbes de la Junta tnu 	 .érez, - ac 	 iil, ta.das
Q mismas anomalías tantas veces ci•

setiembre ú'timo. 	 • 	 debe decir BArrioLU9V0 Rojas. - 	 . I nicipal reepecto á cincuenta y tres y 1 	 Otra de D. Dionisio de la Helgueraš 	 Distrito 3 ° 9. 16 2 a....cc n . 	 Número 	 e ara las rectificariones de errores e
4.° Que de los fallecidos sé 'o se 	 Distrito 	 -. 	 - 	 ; adversos pava los restantes, ocho por , P. - 	 -, 	 - 	 . .nxcjosra al figurado on el r.nny,r0 1.3 e 	

• -i resurtar ya inscritos en les listae con 4 los ape!fidos, nombres y profesiones91 Donde dien Dios Castro, debe de
n la cuarta reclamación, por ser el l'

s
i. cir Diaz Castro. 	 1 tra que se reclama, y los demás por t de los diecio 	 que citabacho electoresnico cuy muerte ha ocurrido antes li

204 Donde dice Olaya Soriano, debo i"
Distrito 3.°-Seeción 2.a-Númeso I

	

	 y que eor la Junto. se acordaron porfaltarles la edad O por no ser veeinos,
el 7 de Octubre del aflo anterior á 	 eero des aduccese, de ningún tanda. e unanimidad, sin otros justificantes.119 obligatoriamente ha de referir. decir Olaye Pérez. 	 * mento, ni la más mínima referencia á ti rli informes.e la prexistencinede todas las condi» 	 Distrito 1.°-Sección 1.a-Número 'Pf los documentos consultados. 	 P Otra de D. Mauricio Fernández conionee electoraleie dejando á los otros f 18 Donde dice profesión jornalero, 1	

Ore de D. Julio Medina Blanco 7; iguales intentos respecto ä la corree.ece reclamados por las mismas Can i' debe decir profesión comeresiante; 	 i para las exc'usiouee de dieciocho elec ji, cidn de los anotados en los apellidoso para que oportunnmente se los L respecto á cuyas Tectificaciouee, or e
i toros, cuyas faltas de existencia, mi- i Y condiciones de cinco electores quereprenda en la certificación á que li,i parte interesada, omite informe NI° 5i DUri38 do edad y repeticiones se con- •• también y en igual forma discreciocontrae el art. 19 de la ley. 	 lif: mhle la repetidsaJunta.minsicipal: 	 1 signan. en el .escrito de reclamación, nal se admitieron por lamisma Junta.re° 'Que de las duplicidsdes de i 	 Resultando que ente l 	 . " 	 3

	

pero film justificante alguno que las f:
	

Otras de D. Francisco y D. Antonioandadas solamente Fe corrijan las ,' or

	

. . .n .., 	 ampo para anAloga reetifiración
a muirn3 y , evisiencle, ni ea As que el acn rd

ya absoluta identidad do condicio 	 Garrido Mellado ntonio y 	 / nime, sin razonar, do la repetida Jun- j,' de errores en /as inscripciones de no
nfroznación, puesto que sin docu
s individuales se evidsncien en la t 	 Quintana Pérez Jos 	 ; ta municipal. 	 venta y siete electores, aegún, las no-,

se reclemaron sin* propias inclusio- g 	 Otra por D. Antonio Moiera mata tas csn. que los sefialaben, pero sin .
entoe probatorios do las reeitantes nes, contra las que se pronunciaba la

	

	 i ,. prue e alguna documental ni aún in-co para la exclusión de otros d• • y
drían arbitrariamente lesionarse e antedicha Corporación, por resulter seis e!ectores, con idénti6a anotacióa ; directa, que no fui •obstáculo paraderechos de los (Pe Se anularan. tt de los justifieantes presentados 1 de causas y el mismo acuerdo confir• I; que la Junta municipal las acordara.
6.° Que 80 rectifiquen-los errores ,e ninguno de aquellos ha cumplido to '

	

que i' matorio de la Junta municipal, ex-1 	 y otras cuatro á instancia de losapellidos y nombres que reeu/tan e .daría los veinticinco ellas de edad:
	 f 	 mismos interesados que reclamaban

g cepto para dos; pero también con t'ad-aprobados por las correapondien- ? 	 g ta de razonamiento para las confir• '.'.„ 	 • Visto el artícu e 1.° de la ley y ',- mejores, ni explicación alguna para :',' la corrección de sus domicilios, edadcdrtifleaci"es del Registro civil, '1 d 	 á ci'S 0-i i ee ya citadas en el b' las excepciones.-,. era 8 lpteCon. 	 y profesión, pero sinalterar el de las profesiones ä que expedientaante.1 	 s examinado: 	 • 	 demente aunque cop la a.nrobación
jestificarlo chhi

-contraen las dos últimes reclama- .•,. 	
I. Otra de D. Juan Manuel Poveda inexplicada de repetidisimaJanta mu-,

ne 	
Considerando . que los informes .de Pérez para las eliminaciones de otros nieipal.P88, por 	

de documentos ei-' ' la Junta municipal se ajustan ostric- quince e'ecteres, ep la misma forma.
	 Resultando que en el certificado del

justifiquen y porque el nsanteni, X
•Samente ti la precripeinn.es de la con iguale defect 	 co idénticos 6 'to de In ineeriPei" protestada i= ley en lo que con las inclusiones se i. inexp"licades acuerdoa de la dicha :: ruitala en 29 delspasado mes, se hace

1 	 a: 	
s 	 os y 	 n 	

.

Rf""e 	
ni debe enstenel"Imente e! aelaciona puesto  que sefundamentan f  a 	 ' 	 , " s 	

admite ¡as de on- , constar otro acuerdo, por el que Se
tar 1), la declaración y al ejercicio 	 - - 	 - -'

en loe documentö.s udil'eídos: 	 ' 	 i unta, que Jalen.• 	

acta da 14 snión celebrada por ia
..res s. in 	 . -derecho; ,y• 	 i7 	 Ce, desestima las de 	 demás, sin : dienone que en le, sección 1.' d Idas-: 	 .- 	 Copsiderando que la reetifice.nión razonamiento que lo exPlitiue• 	 • 	 trito municipal 3.° se agregue al elec

a Que se publiquen estos actier 	
•en el BOLETIN Onsesar. de /a pro 	 de errores no 88 Poya "t'en la a'e i. Otra de D. Dionisio 'de la_Helguera,, 'ez que los cuatro gene 	 ver:salón verbal de 03 interesados, tc,robién pira las exclusiebes de otros ' quetor nú 	 271 el nombre de Angel, y

al nilm.. 328- de 14 misma sección

in, ä la v

	

: 	 m. 

0it 	 sin

8 primeramente adoptados careo •. pero no so les sere.dita con ninguna  diez individeos que, 'per ne existir ó 'amentoa legales de las reaolucio .
f; t'icen 1a personalidad;i ,de lee pruebas docum.entzleS que idete `i.. por ester en otr9.s. Unebloe; següri e,1 , e,t)rj quo znaçeee, inseribiéndesele conse 18 rectifique, el nombre de Hiiario

aeordedas, y á los finee de !as
• E e Junta provincial por unanitioi• il electerali r.3c3anign-te, han perdido e! dereeho el suyo de 'Antoeioecuyas rectifica.aciones que contra 138 mismas. y ' , -' 	 ees. 	 - e r 	 .anta Ta EXcm3. Audieneie derris °ad, anerue.

	

. 	
, , 	

. . ., y que per la repetidísima eliinee se retacionen 'con la reelania.., 	 -
.1 de Sevilla quieraneenteblerso; çi. : 	 1 Junte se les Anula, asenosi para tres, -, ción pare inolusione'l de D. Juan Mu•ne 80 ,interpondx,äwon lo.

 Seere- ! elaresosteainscrites erunl ' prit-ner re-
1.° Que se incluyan á los ocho i'fl• 7: ti quienes se ,(3 e8Pr7g. 	 ex.ipica, . gica Rodrigu r-, i y D e Joesquía Bejera-Z ció!) ?entina do t.0-ez?. acnerclos. 	 - ' ' no, .pero 1,:in que 8e. entienda clara-de esta Junta -provincial me- := st~irif),. por haber. ,justcedo en i;

y .formit deepfp.f.lopll bastante laS condi- 	 Otra slesD. Joe6 Maria y D. Frau ' - mente ,'1 sentido dé 13-8 Precit8,dem reo'o recibo de su presentación
1 eisco, (rabanero , asara las exclusiones tificacionee, aunque parecen referirseo de les tres días naturales y 	 Cjene5-' r),•-, 	 el derecho. 	 . .- . . erieres å la anerieión, no ä la fe '.. ' 2-° Que no se.* incluyen á los dos •

1 1 • .1 eeleia inciti • 	 '
.rie otros diecissela e'ectoi•ees. con las á que las inscripciones de ambos a-

del BOLETIN. OFICIAL 	 ;,..nlisrnas informalidades. que todas las 	 di7--ucHr 8 . ,,..,. 	 , Yeran, queda
donde se ,"., 	

porcuyas minorías de edad electoral se precedentes y con apálogess acuerdos gen mi)ditleadtas en la forma con quequen, á cuyo-efecto l'e registrará demuestran 	 sus respectivos docu• de la Junta para, le, admisión, de oncetreda y se certificará por la mis ' montos, , 	 se 1P8 entnirssfes: .:,_ '-..

	

. 	 y la repulsa de cine°. 	 I 	 Vistas lea raiesises- disposiciones les, 	 - 	 -

transitoria de la ley, S911 inchfeetible8 senian la comunicación que al intento
3.° Que no se rectifiquen los erro 5 Otra de D, Dionisio Trenas y donres protestados por faite de prueba Fernando Alcalde para las exclusio•

e documental que los acred,te•
4.° Que en lo demás se proceda

como en el 7. 0 de los acuerdos adop
tados sobre las reclamaciones en el
Municipio de Aguilar ,

nes deveintisms individuos en las mis-

BELALCAZAR
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i

gales que en el primer expediente: presentó una relación autorizad a y ''t sores y en 1.° de Abril de 1907 por cargo cuya toma de posesión presu•

Vistos los acuerdos generales de es • : 
expresiva de que todos los transcritos el Oficial de la Secretaria, cuya ces' 	

pone la vecindad, pero no el tiempo.

ta Junta provincial en el comienzo de • 
eran empleados en dichas oficinas y e tificación indujo al favorable informe ;. de su desemperio:

la seeón: 	
, 

tenían la edad que en aquella se les g de la Junta municipal respecto ä las 'i 	 Considerando que las reclatnacio.

Considerand o , conforme á los mis . figura, en la qua, sin embargo, no se pretendidas inclueiones: 	 is nes para las inclusiones ya inscritas

mos, que el defecto absoluto de prue• . hacen constar las fechas de las res . 1! Resultando que durante el repetido ì presuponen su improeedencia:

ba dor . umenta l con que se presentan Pectivas posesiones de los cargos que •1 periodo, y por ante la misma Jun• ;tj 	Conelderando que las rectificado-

las antedichas reclamaciones 
impo. desempelian en la actualidad, sin que •',' ta municipa l , reclamaro n individual . l nes de errores deben justificarse con

nen su desestimación de plano, tanto por ningún otro doeumento suples° . i mente sus propias inclusiones 	
,
1 la, presentació n de cualquier docu-

más procedentemente cuanto que ni rio se pruebe la residencia continua- i

•
1 D. Francisc o Arredoedo Barrero mento que identifique la personaba

por ;
a Junta municipal siquiera se e . da y con dos anos de antelación que 

§
J 	 2 Joaquín M. Va ivia y 	 • - dad, como por el reclamante sefior1

•informa, sino aue se les resuelve: 	
completan las condiciones necesarias 3 	 e V atenZUe ia 	 Presa Banuelos se hizo al exhibir su

La provaacial, por unanimidad, para ser elector, no obstante lo

favor de las inclusiones de los ante

que i 	 3 	 Amador Moreillo López 	 cédula personal,

acordó: 	
t la Junta municipat se pronuneie. en 	

I:

4 	 Cristóbal Segovia Valero
	.,

'1 La Junta provincial, por unanimi-

1.° Que no se incluya ni se excita,- 	
5 	 Enrique Oltra Saez 	 dad, acordó:

.' 	.
	 'z

ya ä ninguno de los reclamados en la

	

	
6 Arcadio Rucavado Vázquez ? 1.° No incluir ä

riormente indicados coa los números -

e, 	 , yvilla de Belalcázar por no haberse 13, 14 y 17, oponiéndose ä la del na 	 t D. Manuel Jiménez Vicente7 Antonio Sánchez Zafra 	
,

justificalo en forma doCumental al- mro 12 por ser menor de edad 	 ä 	 8 Luis Rioaa Riesgo 	 'S 	 José María Pavón Jiménez

gana los derechos pretendidos ni l 	
las de los restantea por aparecer ya

	

as 	
9 Antonio Barragän Torres 	 Rafael Fernández Rodríguez

eliminacion es solicitadas. 	 . e c1 ama:r 	
10inscritos en las listas contra que se 	 Manuel Lara Criado 	 Juan de Toro González

'; - 	 i
a 11 Juan Santa. Cruz Torquemada 	 Milano Nútlez de Conto

2.° Que por idéntica falta de toda 	 Resultando que en idéntica forma 	12 

clase de documentos probatorios se 
i que
; 	

Francisco Basurte Moreno 	 .; 	 Fernando Provy Moreno

pa F% los anteriores, y mediante °, 	 13 	 Francisco Salado Molina 	
,

drjen ein anular las duplicidades de . ' 14 José Ortiz Llamas 	
•. 	 Miguel Fonseca Caospornanes

nunciadas, salvo l 	
otra relación autorizada de la Adrai-

as que por la ins . 1 	
Cristino Fayos Ponce

'sección pertinente en las oficinas Pro nistranión de Haciendaproponen las incl
de esta pro

usiones 	
15 Manuel Madrid Sicilia 	 Joaquín Ariza Rodríguez

viudales de Estadística se justifiquen 1 vincia, ee 	 ,g 16	 Rafael Castro Pérez 	 Gorizalo Fernández de Córdoba

por la identidad absoluta de las con 	
correspondientes do 	 17 	 Antonio Castillo Rodríguez 	 Rafael Ortiz de Molinillo

'''. 	 1 D. Atilano Núñez de Couto
diciones individuales de los duplica- 'i 18 

Francisco Castro Burgos 	 Nicoläs 'lacar Carrión

2 Fernando Prevy Moreno 	 19 Salvador Myro de la Calle 	 Alejandro Lorenzo Peydro

dos. 	 •
3.` Que tampoc o, se corrijan los t 	 3 Miguel Fontela Campormanes t 20 César Gonzalez Haedo 	 empleados todos, y respectivamente,

ds por idént i cas -.1 	 4 Juan Sánchez López de Lerena 't 21 	 Antonio Carroso Navarro 	 • en las oficinas de la Delegación, Te-

errores denunciao 	
; 	 i 	 5 Cristina, Feyos Penco

Rafael 	 1 22
	 Joaquín C s jalbo Facofet 	 : sonría y Administración de Hacien-

omisiones de prueba documental
.4,0 Que e 	

y
n lo ¡lemas se proceda co 	 76 Gabriel El.

Laparte Aguilar
eles Rodríguez 	 9 23 	 Restituto Fernández Luengo ' da de esta provincia, por no haber

mo ce ices e nteriores expedientes ya ; 	 8 Luie Rivero Escamei 	
1 24 Rafae l Villéu lifohedan o 	, justificado documentalme nte que en

r e s u e I t e s . 	 1 	 9 Ramón Romasanta Pérez 	
° 25 llam 	 raón Herosilla y Cebo 	 't 7 de Octubre, de 1907 llevaban más

t 	
26 	 José Galtier y Pley 	 de dos anos en el ejercicio no inte.

CÓRDOBA, 	 11 10 Joaquín Ariza Rodriguez 	 I 27 Pio Aquino, Guerrero 	 ). rrumpido del cargo que, con residen.

11- .5
milio Miranda Rico

1 	 Gonzalo Fe 	 i! 
en apoyo de cuyos derechos no se cia obligada en esta capital, desori

Examinadas las reclamaciones pre 	 12 	 rnández de Córdoba 	

.
E

4 	

adujeron documentos de n nguna cla- t penan en aquellas, y por no haber

sentadas contra las listas electorales 	 13 Rafael Ortiz de Moiillo
de esta capital. 	 11 	 14 Nicolás Hacer Cerrión 	

.' se.-excepto por D. Josa Ortiz Llamas 1 tampoco suplido ese defecto con cer-
ln

Resultando que durante el periodo 	 15 José Ruiz Conejo Nogueras 	
que presentó certificado acreditativo tificación de la Secretaria del exce-

hábil para aquellas, y mediante co • i 	 torna de posesión del cargo que ae-
do su edad, vecindad y fecha de la 't }enasten Ayuntamiento,

1 que se evidenciara que figuran en el
yuntamiento, mediante la

municación cficial de la Delegación 	 16 Inci'leci ° ci.e 18 Rosa
2 17 'Rafael de Luque Enirce 	 ' tualmente de 	 atsempa en la exce/en-

il 	
padrón vecinal con las oondiciona

de Hacienda de esta provincia ' se in- 	 Alejandro Lorenzo Peydro

teresarott las inclusiones que proce t 	 ., 9 Joaqu ín Gäraiz A. yerbe 	 S tisima Diputación prbvincia l ; no obs. t todas para el derecho de sufragio.
t 	 18
if. 	 e 	

taute cuyas deficiencias la, repetida 	 2 ° Que tampoco se i.3&ilyari ä don

dieren de 	 tr 9.0 José Jiménez Cerezo 	 'i Junta municipal informa favorable• t Baldomero Gutiérrez y D. Marcia

1 O. Manuel Jiménez Vicecte 	 21 Francisco He yo aljama 	 mente las rec'amaciones de los figu- i Gutiérrez Rayé Rodríguez, porque

2 	 Angel Mélendez Lagarza -g 22 José Ariza Rodríguez 	 rados con los números 1 al 9 y 19 al I aparte de hallarse en las mismas con

Cr3 	 Baldomero Rodríguez isti t como empleados en aquella depen . : 27, por entender que, como un 	
, dicion at , resulta además quo son me

jos públicos que eran, no necesita- nores e veinticinco anos, según la

de las respectivas tomes de posesión,
rrez 	 i dencia, pero sin expresar las fechas 4

4 	 Eduardo Hoyo Aljama 	
g 	

d

ni justificar por otro medio probato 	
ban acreditar el tiempo de residencia, respectiva s relaciones de las oficina

6 	 Francisco Montero Reyes 	
g

'i mientras que para los demás recia- i de Hacienda.

cuyas condiciones de edad, domicilio Ì rio el tiempo de residencia en esta ca 	 minates no empleados subordina las t
u 	 3.° Desestimar las proposicione

y profesión de empleados púbdeos se , pital; por cuya Junta municipal se ii inclusiones ä la justificaci ó n de dicha 1.., para la inclusión de lee dem ás fuecio

- „. siones de los marcados con los mame- 	
narios de las mismas dependencia'

zuda por el habilitado de dicha Dele
acreditaban mediante relación autori : informan fetvorabasmen te las india circunstancia::

gacion , en cu R° documento, sin cm ' 1 ros 1, 2, 3, 5 , 10, 12,-13, 14 y 18, en 1
•¡ 	

Resultando que por 	 ', por resultar que todos; los propuestr
7 se hallan iuecrites como electores

bargo, no s,e expresan las, fechas de 1 conaideracien ä su earäcter de em 1 	 1 D. Diego DiFiZ Fernández ; y

las respectivas posesiones, y respec • 'e pleados públicos, declarando al mis 1 	 2 	 Felipe Presa Banuelos 	 1. las listas correspondientes,

e, aso 	 a 	
de 

las ; se reclamaron las rectificacion es de 	 4, • Que se ine;uyan ä

to 5 las cua les solicitudes se informa 	 tiempo l improcedencia 	
Z 

los errores de Jurado, con que se ins- D. Juan Moran Bayo

la inc l usión del segundo, pero DO la e . 	 scritos en las listas correspon- cribe ei seguucio apeltido de aquél, y 	 Manuel de Sandoval y Cutoli

n e n in 1 de Pera con que se sustituyo el pri• 't 	 Eduardo Hernández Pacheco ypee la Junta municipal que procede i de los restantes, por cusnto apare-

sie que respecto á los otros tres se in• 	 Resultando que durante el enteda i " , dsd rd g.1 	
1

" 	
presenta na cédula 1 	 Alfotenbsr López Morales(id. tercero, por ser menor de edad, 'i dientes. mer apeaido ciel segundo, por el que

ujelus' le que parezca, aunque por la .ebo periodo de reclamacion es y por i alea'a "- rr
• , 	 - 	 tt 

personal en justificación del error, ! Catedráticos y Ayudante numeran

inspección de las listas correspon 
e

tos senores 	 ? sin que Por el primero se adujese ni 1 respectivamente, del Instituto ge

dientes se averigua que el silencio 	 1 D. Juan Marina Mutioz .

obedece ä que los no informados figu• 1 2 	 Juati Moran Bayo 	
t; aún se haya presentado el documento i ral y tecnico, por haberse demostr

ran ya inscritos en aquellas mismas: 1 3 	
Manuel de Sandoval y Cuasi' que por la Junta municipal. se le indi 	 do en la certificación expedida -por

caba al emitir su informe suspensivo
;

	Secretaria que reunen las condicio

Hacienda de esta misma provincia se .1 	 yEstebanRtsultando que por la Tesorería de 14 4 	 Eduardo Hernändez Pacheco en cuanto al primer error y favorable de edad, vecindad anexa ä la to

interesua también las inclusiones per . et 	 5
lt 	 ,	

Alfonso López haora'es 	 á la rectificaeión del segundo; 	 de posesión del cargo y 	 cl" te

b
tinentes de 4 	

Juan Garat y García 	 ' 	 Vistas las disposicioues legales ya ¡ con anterioridad al 7 de Octubre

1 D Guillermo de la Bastida y C1-6- l Catedräticos numerarios los cuatro . citadas;
	 if 1905, que requiere el art. 1. 0 do

nuez 	
. primeros Ayudante numerario el 	

Considerando que sin imposible,just,ficación t ley.

2 Enrique García Montes 	 quinto y 'Oficial de la Secretaria del documenta l bastante es 	 i	 No incluir al Catedrático del a
,

3 Fernando Martínez y Martínez i. Instituto general y técnico el sexto, estricto derecho, 
reconocer.les e ec- mo Instituto.D. Juan Marina y

4 Antonio Cuesta. Marín 	 se solicitaron siis propias inclusiones,
• • 	

torales que, al procedinsiento especial flos ni al oficiad de la Seuretarla

	

äct r de Pro- 45 al comú, en su defecto, tienen que mismo centro docente D. Juan Os

at 	 as.) a ' 	 Garcíe, per resultar de la certite

5 Pedro Sierra Calatayud 	 e en considerac. a

6 Lino García Fuentes 	 1i fesores y de. funcionario público que sujetarse; por lo que, y 
cu 	 v

7 Manuel Serrano López 	 esrespectivamsnte ostentan, y en aten . que para los funcionarios públicos no f ción correspondien te que no la

,
8 Manuel Galindo Castiileyra, 	 'i ción ä 

que reunen las condiciones no- hay, como la Junta municipal supo- 
i todavía dos Atta en el desempeiit

9 "Mariano Pueyo Comas 	 t cesarías para el derecho, conforme 
ne, 

excepción alguna legal que los sus Cargos.

10 Diego Medina Osuna 	 se demostrab a
 por el certificado de la exima de la condición general 

impres- ¡ 6 .0 No incluir de entre los vi

_
11 Nicolás Martín Molini 	 ', Secretaria correspondiente que, con 

criptibte de contar dos anos de resi 	 siete reclamantes comprendidos f

12 Marcial Gutiérrez Ra y é Rodri- referencia it los respectiv os expedien- ' dencia anticipada, ä lo menos, en el penúltimo ¡resultando sino ä D i

guezl• tes personales, respondía de los nom • . 
término municipal, como tampoco del Ortiz Llamas, por ser el solo que,

13 José María Pavón Jiménez 	
b
t brea y edades, así como de las fechas • debsr de justificar la con la certifica- dimite certifiatación de la Serle'

14 Rafael Fernández Rodríguez 	 t de las respecti vas tomas de posesión, : dan ó comunicació n oficia : , en sil de- I provincial -donde sirve, ha pro

15 Santos Serrano López 	 en 30 de Septiembre de 1907, 1.° de fecto de que según sus títulos profe . , que reune las condiciones para e

16 Cirilo García Miguel 	 Diciembre de 1903, 1. 0 de Julio de sionjes 6 administrati vos son mayo • ; recho, mientras que los otros ea

17 Juan de Toro González

t

, 1902, 30 de Junio de 1899 y 12 de res de 25 anos y llevan más de dos , dos en distintas dependencias !

en justificación de cuyos derechos se f Abril de 1906, por antedichos Proas . . sin interrupción en el ejercic io de l son los inscritos en el mismo real'
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do con los números 1 al 9 19 al 27) no
han justificado en esa ni otra forma
documental bastante, las condiciones
para el derecho; ast como tampoco
los particulares sena.lados con los nú.
meros 10 al 13 y 15 al 18, todos los
que dejarán de incluirse.

7. 0 Quo como error justificado se
rectifique e! de Pera conque aparece
en las listas electorales el primer ape-
llido del reclamante D. Felipe Presa
Balita:dos.

8.° Que no se proceda ä la rectifi•
cacien del otro error reclamado por
don Diego Díaz Fernández, en cuan.
to no ha demostrado en forma alga
na documental la realidad de la equi•
vocación; y

9.° Que respecto ä las demás for •
malidades do puro trámite se proceda
conforme á lo acordado.

DOS TORRES
Examinado el expediente de recia.

~iones contra las listas electorales
del Municipio de Dos Torres:

Resultando que duratste el periodo
e de exposición al público y por don

Manuel Velarde y otros treinta y seis
electores de expresada villa se pre•
sentaron las siguientes reclamacio-
nes:

Una contra la nueva distribución
de calles en las secciones 2.° del din•
trito 1.' y L a y 2. • del distrito 2.', al.
terando profundamente la constitu-
ción que las mismas han tenido en los
censos electorales de los ailos anterio.
res, contra lo que determina la Real
orden de 16 de Septiembre, y como se
evidencia por el estudio comparativo
que por los solicitantes se expone en
su escrito de reclamación.

Otra para las siguientes inclusio-
nes: en la sección 1. del distrito pri-
mero A

1 Alcudia Banco José María
2 Hoyo Galán Angel
3 Hoyo Pedrajas Pascasio
4 Medran González Antonio
5 Molina Fernández Juan José

Vioque Fernández Ambrosio
En la sección 2. a del mismo distri•

to ä
1 Fernández González Celestino
2 Romero Lunar Antonio
3 Ruiz Galán Rafael
En la sección 1." del distrito 2. 0 ä
1 Gutiérrez Galan Angel
2 Reyes Arévalo Agripino
3 Villegas Alcudia Joaquín
4 Reyes Gutiérrez Joaquín
Y en la sección 2." del mismo dis-

trito 2.° a
1 Caballero Peralbo Francisco
2 Misas Rodríguez Miguel
Y otra tercera reclamación para

que se rectifiquen los errores que a.
seguida se expresan:

Dice Gómez Murillo Andrés, debe
decir García Murillo Andrés,

Dice Hoyo González Antonio, debe
decir Hoyo González Ambrosio.

Dice Rubio Peinado Antonio, debe
decir Peinado Rubio Antonio.

Dice Hoyo Vioque Dimas, debe de.
cir Hoyo Romero Dirima.

Dice Hornero Delgado Eulalio, de-
be decir Herrero Delgado Eulalio.

Dice Gómez Espejo Mariano, debe
decir Gómez Espejo Mónico.

Dice Bejarano Tena Antonio, debe
decir Barrionuevo Tena Antonio.

Dice Torrico Fernández Juan, debe
decir Torrico Peralbo Juan José.

Dice Valverde Ramírez Manuel, de-
be decir Velarde Ramírez Manuel.

Dice López Peinado Lorenzo, debe
decir Romero Peinado Lorenzo.

Dice Márquez Bajo Nicolás, debe
decir Márquez Bajo Francisco.

-..._.
En apoyo de las cuales reclama-

ciones se presentan solamente tres lis . t

tas formadas con arreglo al modelo
de la Dirección del Instituto Geográ•
fico Estadístico, pero con la distribu-
ción de calles que en las antiguas di-
visiones aparecían; sin que en apoyo ..
de las inclusiones pretendidas ni ae
los errores protestados se aduzca do -
cimento alguno que lo justifique.

Resultando que por la respectiva
Junta municipal se informan favor le 1
blemente las tres reclamaciones etil
cuanto ä que la restauración de las i

antiguas secciones electorales es pro ; f

cedente como derivada de la precito..
da Real orden; por análoga manera
que parecen aceptables las inclusio . 1

nos pretendidas por reunir los intere
sados las condiciones necesarias al !
efecto, con excepción del Agripino Re- f

yes Arévalo, que no tenía cumplidos
los veinticinco anos de edad as tiempo
de la formación de las listas, en las
que, por último, deberían rectificarse
los errores de inscripción de los mace
antiguos electores ä que se coutrae la
última reclamación: ,

Resultando que por el senor Vocal
de esta Junta y Jefe provincial de ES
tadistica, don Manuel Cebronero Ro.
mero, se expuso que, advertidas por
61 las alteraciones denunciadas, diri•
gióse al Alcalde presidente del res-
pectivo Ayuntamiento en investiga- •

ción de las causas determinantes de •
dicha perturbación, contestándesele
por dicha aatoridad que las modifica-
ciones obedecían ä la Más adecuada
distribución de entidades urbanas, en
armonía con la mayor comodidad de

1

 los electores y mas fácil ejercicio de
sus derechos, puesto que por la recti-
ficación se corregían hasta las asig.
naciones de medias calles ä diferen-
tes secciones que en la antigua divi-
sión aparecían. De la cual explica- i

} cien, y por expresado tenor Jefe de
P. Estadística, hubo también de darse t;

t traslado al Presidente de la respecti• 1

t va Junta municipal para que enta- Ç

k blase /os recursos pertinentes que»
hasta la fecha, no ha dado conoci-
miento de haberlos presentado:t

't
 Vistos los artículos 1. 0 y la tercera
y cuarta disposición transitorias de

r1 la ley:
tVista la tercera disposición de la

Real orden de 16 de Septiembre últi-
mo, Eei como la Instrucción de la i

t misma fecha:, 	 j

Considerando que por ninguna de I
g las precitadas disposiciones legales ni )

!.  
reglamentarias se atribuye A las Jun.  i
tas provinciales la facultad de inter.
venir en la división administrativa

1 en distritos de los términos municipa-
les ni en la electoral de cada uno de j

estos, por cuanto la primera es priva 1
: Uva de los Ayuntamientos y la se-

gunda de las autoridades que por la .
precitada Instrucción se determinan:

t 	 Considerando que la injustificación i

documental de las reclamaciones so-
I bre derechos e l ectorales arguye su

desestimación; 	 l
tLa Junta provincial, por unanimi• i

dad, acordó: 	 t
i

Resultando que durante e; periodo
de exposición y por Lucena Rabadán
José se reclamó su propia inclusión
por reunir las condiciones necesarias
para el derecho, según certifi sado de
la Secretaría del respectivo Ayunta-
miento que, con referencia al padran
vecinal, corre unido al expediente:

Resultando que durante el mismo
periodo y por el elector núm. 293 . de
la sección 2. & del distrito primero Sas-
tre Martín Manuel se solicite la co
rrección del error con que, equivoca-
damente, aparece en la lista respecti-
va su primer apellido de Sastre, al
que se ha sustituido por el de Santos: t<

Visto el art. 1. 0 y la 4,° disposición 5.

transitoria de la ley:
Vistos los favorables informes de la

repetida Junta municipal:
Considerando, que la jnstificacian

documental adecuada th las condicio
nos para ser e l ector impone la de-
claración del derecho:

Considerando que la falta de docu-
mentos justificantes obliga ä la desea.
timación de las reclamaciones contra
errores, pueatd que sin esas 'garan-
tías pueden manosameate lastimarse
derechos reconocidos;

La Junta provincial, por una.nimi
dad, acordó:

1.° Qua se incluya en la sección
1. • del distrito municipal 3,* ä Luce-
na Jurado Juan, con las condiciones
declaradas en su escrito de reclama.
ción y en el certificado de la Secreta"- t
ría del Ayuntamiento.

2.° Que no se rectifique, por falta .!
de prueba documental, el error recase
mado por Sastre Martin Manuel; y 	 s,

3,° Que en lo restante se este ä lo
acordado.

ESPIEL

Examinado el expediente sobre for•
mación del Censo eleetoral en el res- r
pectivo Municipio:

Resultando que durante el periodo
de exposición al público de las listas
electorales no se ha producido recia `•¡

mación alguna, según el certificado 1,
del acta de la sesión celebrada por la t
respectiva Junta municipal y remiti-
da por su Presidente al de esta pro-
vincial:

Resultando que por aquella, sin erra
bargo, se llama la atención de esta
hacia los errores advertidos en las
precitadas listas electorales e inserí
tos en el certificado de referencia:

Vista la 3, disposición transitoria
de la ley y los acuerdos generales 1
adoptados por esta Junta provincial: i

Considerando que, conforme ä la
primera, las listas que, como se de-
clara en la certificación de supradi-
cha Junta municipal, no hayan sido !
objeto de reclamación deben remitir . f

se al senor Jefe provincial de Esta-
distica: 

	 I

Considerando que, aun traducien-
do como tal reclamación las informa- ,
clones de repetida Junta municipal,
en gracia al buen espíritu que las ins-
pira, son desestimables, sin embargo,
en la forma, toda vez que no vienen
justificadas con documentos suficien•
tes de prueba, ä los que no pueden
sustituir ni las autorizadas informa- 1
ciones de los vocales, ni menos las i
declaraciones de testigos, por respe- i
tab'es que sean;

La Junta provincial, por unanimi-
dad, acordó:

1.° Que no se rectifiquen los erro-
res observados por la Junta munid- '
pal de Eepiel, en cuanto adolecen del
defecto de prueba documental que los y
acredite, aparte de que la falta de re-
clamación por los interesados impone
la obligación de remitir las listas no

protestadas al selior Jefe provincial
de Estadística, como aprobadas defi-
nitivamente por ministerio de la
ley; y

2 ° Que en los demás extremos se
proceda conforme ä lo acordado.

FERNAN NUÑEZ

Examinado el expediente de recia-
metejón contra las respeeti vas listas
electora es:

Resultando que durante el plazo le-
gal para impugnara', y per D. Adoe
fo Cuesta Alv;krez reciamóse su inc u.
sien por considererla de justicia en
cuanto no ha dejado ie ser vecino de
aquella población

'
 ante cuyo Ay un •

tamiento ni ha solicitado ni le ha si-
do declarada de' oficio su baja en el
padrón correspondiente, así como tam-
poco se le ha con -eeido e l alta en el
término municipal de Periarroya,
donde, si _realmeütti trastad6-su resi

ciencia, data so l eo: p onte del mes de,Ju-
lio anterior, falt,nd.le, por consi,
guiente, el tiempo iecesario para. que
la dicha. vecindal -e le conce.,da
oficio, sin que ob te el cargo ofloial
que desmpefla en e! Ayuntamiento
del mismo 	 flarroya:

Resu l tando que pedidos informes A.
la Jefatura provirvio.1 de iCstadistica
y à la Alcaldía de Penarroye, se con-
firma por ambas el cambio de domi-
cilio del reclamante A la misma villa
el 22 de - Febrero de 190T, y el des-
empello de un cargo en la Secretaria
de su Ayuntamiento desde el 2 de
Marzo del mismo ano hasta que, en
'28 de Septiembre 'álimo, fue nombra-
do Secretario do la misma Corpora-
ción, en cuyo desempeno continúa,
sin que conste empadronado con más
carácter que el de domiciliado, mien•
tras que en los Boletines individuales
de inscripción del Censo electoral
aparece como vecino del mismo pue-
blo de Pefiarroya con menos de dos
anos de residencia:

Vistos el art. 1 ° de la ley Electoral,
los 13 y 15 de la Municipal vigentes,
y el izas° tercero de la regla tercera
de la Real orden de 20 de Agosto de
1849, no derogada en este punto sino
aplicable y aplicada como lógica in-
terpretación y norma para el cumpli-
miento del art. 25 de la !ny Municipal
antes citada y del 25 del Reglamento
provisional de 6 de Mayo de 1871 res-
tablecido por el Real decreto de 24 de
Marzo de 1891:

Visto el art. 18 de ese mismo Re-
glamento:

Considerando que la toma de pose-
sión de un cargo retribu i do por el
Estado, la provincia ó el Municipio,
cen residencia obl i gada en el punio
de su desempello, lleva anexa 'a ve
cindsd, que no tan sólo se puede sino
que se debe declarar de oficio por el
Ayuntamiento como naandato impe-
rativo de la ley Municipal en el pa.
rrafo segundo de su art. 15, sin que
la falta de dicha declaración obste pa
ra la obtención y para los efectos de
la vecindad, según y como aclarato •

riamente se dispuso y sigue interpre
tándose por el caso tercero de la re
gla 3. a de la Real orden de 20 de
Agosto de 1849, en la que se dispuso
que, sä falta de declaración expresa
de la, vecindad, se tendrá por presun-
ta é implícita, pero eficaz, l a acepta-
ción de un cargo retribuido por el Es-
tado, la provincia ó el pueb'o que exi-
ja residencia, no admitiéndose en es-
te caso declaración en contrario, aun-
que el empleado solicite conservar la
vecindad en otro pueblo.»

Considerando, en su virtud, que
don Adolfo Cuesta Alvarez, actual
Secretario del Ayuntamiento de Po-

arroya, es vecino por ministerio de

1.° Inhibirse por incompetencia
en lo que con la división administra-
tiva y electoral de los términos muni-
cipales se relaciona.

2,° No incluir ä ninguno de los re-
clamados ni rectificar ninguno de 108

errores que se protestan por absolu-
tamente indocumentados; y

3.° Que en lo demás se proceda
conforme ä lo acordado.

g
;
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La Junta provincial por unanimi•
dad acordó:

1. 0 Que se incluya 6 inscriba como
nuevo elector en la lista correspon-
diente ä Bartolome Romero Calero
con las condiciones que expresa la

; certificación municipal presentada; y
2.° Que se proceda después á cuan-

to determina la ley.

Visto el favorable informe de l a Jun.
ta municipal:

Considerando que la justificación
A

documental del derecho reclamado
impone 8U reconocimiento;

HORNACHU E LOS
Examinado el expediente de reci a .

maciones contra las listas electorales
de ese Municipio.

Resultando que durante el periodo
de su exposición al público y por don
José Huelva, se reclamaron las inclu-
siones de

1 Cornejo Martín Antonio
2 Campuzano Fernández Manuel
3 Gómez Ballesteros Francisco
4 González Domínguez Manuel
5 León Huertos Antonio
6 López Guerrero José Miguel
7 Vilela Vázquez Eulalio,

cuyas condiciones todas para el dere-
cho electoral se acreditan mediante
certificado de la Secretaría de aquel

1

	

la ley de la misma villa, sin que pue• 	 362 Moro Reyes Francisco

	

da, por tanto, continuar siéndolo de 	 21 Alcaide García Francisco
la de Fernán Núñez, contra la prohi xd 260 Hens Estévez Antonio
bidón explícita del art. 13 de la ley 1 292 Lucena Remete José

	

Municipal, en su párrafo tercero, y 	 293 Lucena Bernete Manuel

	

sin que por tanto pueda mantenerse, 	 Distrito 2.°—Sección única,le ni declarársele de nuevo elector de ), 25 Baena Moro Franciscodicha villa;
80 Cobos &Trueco Rafael

	

La Junta provincial, por unanimi• 	 261 Martínez Guisado Josédad, aeordó: 	 3 279 Mengua' Peis Antonio

	

1 •0 No incluir ä don Adolfo Cuesta 	 y tercero. Las rectificaciones
Alvarez en el Censo electoral de Per- los siguientes errores:

	

nán Núñez, por haber perdido la ve- 	 Distrito 1.°—Sección únicacindad en el mismo desde el 2 de ; Número. 	 Dice 	 • Debe decir.Marzo de 1907, en que tome posesión
de su primer cargo ea la Secretaría
del Ayuntamiento de Peilarroya, en
el que actualmente dese tupefla la pla-
za de Secretario; y

2.° Que en lo demás se proceda

6	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

municipal, por la que se consideran 	 Distrito 2.°—Sección única.

162 Boviso 	 Rovira
218 Herrero 	 Herruso
219 Herrero 	 Herruso
220 Herrero 	 Herruso
235 Herrero 	 Herruso
240 Emens 	 Estén
303 Montoro 	 Montero
405 Rosa 	 Rosi
406 Rosa 	 Rosi
410 Rovira 	 Rivera
437 Córdoba 	 Cardoso
446 Trilla 	 Utri, la
448 Pergado 	 Delgado
Resultando que con las reclamacio-

3 Bernardo 	 Bermudo
38 Avilés Cardosa Arias Cardoso

106 Casanova 	 Casaubón
182 Fardier Setiens Farnes Etiens
294 Lucena 	 Delgado
406 Fernández 	 Fernando
445 Rose 	 Rosi
466 Perez	 Quero
482 Clan dea 	 Claudel

Distrito 2,°—Sección única.
Cruz 	 Creuer
Caminero159 	 Prieto

,,Ayuntamiento con referencia al pa . cipal primero del Ayuntamiento de
dron vecinal, excepto para el Come . esa ciudad.

,

	

jo Martín Antonio del que, por aquel fl. 	 Resultando que ante la respectiva',. se asegura que no consta bajo nin- }I Junta municipal y por Bartolome Ro-gún concepto en el dicho padrón; no ; mero Calero se reclamó su propia in-
: obstante cuya deficiencia la Junta t clusión por reunir las condiciones le.
;l municipal, en su favorable informe, ,

t gales necesarias para el derecho, se-lo extiende hasta ai no emp
por entender que tal omisión es debi-

i 	 s.dronado, gún certificación de la Secretaria del}
supradicho Ayuntamiento, con rafe-da ä deficiencias del encargado de ha• I., rencia al correspondiente padrón ve.

de I cer la rectificación del repetido docu• cirial y á las listas electorales de losmento: 	 t:
- alias anteriores:li' 	 Resultando que por el m i smo señor yh 	 Vistas las disposiciones transitoriasHuelva, juntamente con don José f 3.. y 4.`" de la ley:Velasco Sánchez, 89 reclamaron las

rectificaciones de los siguientes erro•
res:

Distrito 1.°—Sección única.
48 Dice Campos Canalda José, de,

be decir Campoy Canalda José.
69 Dice Castillo Mingoransa An-

i tonio, debe decir Castillo Mingorance
Antonio.
100 Dice Durán Roldán Rafael, de •

be decir Durán Boloni Rafael.
113 Dice Esteves Ayala Manuel,

debe decir Esteban Aya : a Manuel.
125 Dice Fernández Sáez Andrés,

; debe decir Fernández Saenz Andrés.
I 181 Dice Guerra Becerro Antonio,

debe decir Guerra Becerra Antonio.
189 Dice Huertos Barrera Manuel,

; debe decir Huertos Barrasa Manuel ,
298 Dice Parral Sánchez Juan Jo-

sé, debe decir Porras Sánchez Juan
•1 José.

326 Dice Ramos Camacho Evaris-
to, debe decir Camacho Ramos Eva-
risto.
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ii La Junta provincial, unánimemen
te acorde:

I 	 1.° Desestimar de plano todas las
!I reclamaciones de D. Baldomero Del:

1
 gado Carrasco contra las listas elec
torales de Fuente Palmera, por falta
absoluta de justificación documen-
tal; y

2.° Que se proceda en cuanto á lo
restante conforme ä lo acordado.

conforme ä lo acordado.

PUENTE PALMERA
Examinado el expediente de recla-

mación contra las listas electorales
de ese Municipio.

Resultando que por el elector y ve-
cino de esa población D. Baldomero
Delgado Carrasco, y ante la respecti-
va Junta municipal se reclamaron:

Primero. Las inclusiones en late
secciones correspondientes de los in-
dividuos que siguen:

Distrito 1.°—Sección única.
1 Bernal Berenguel José
2 Claudel Bernete Francisco
3 Delgado Pardo José
4 Díaz Hidalgo Francisco
5 - Jiménez Rodríguez Antonio
6 García Pareja Francisco
7 %mero Cerezo Francisco
8 López Guisado Antonio
9 Otos Carmona Manuel
:Distrito 2.°—Sección única

10 Aguilar Rivas Juan
11 Aguayo Jiménez Juan
12 Adame Pefia Domingo
13 Bolancé Chamizo José
14 Balmón Vergara José
15 Blázquez tiens José
16 Salmón Luque Rafael
17 Carrasco Pavón Juan
18eDelgado Hens Francisco
191Diaz Sánchez Antonio
20 , l Diaz García Francisco
21 Dugo Aguilar José
22 Díaz Orejuela José
23 Estén Bernete Juan
24 Estén Quero Antonio
25 Fernández Laguna Juan
26 Jiménez Jiménez Miguel
27 Gómez Fernández Juan
28 Garcia Sánchez Pablo
29 Losada Pérez Antonio
30 León Herruzo Francisco
31 León Herruzo Manuel
32 Mengual Martínez Juan
33 Martínez Rivero Antonio
34 Mohedano Fernández Francisco
35 Martínez Ostos Manuel
36 Moro Delgado Francisco
37 Maestre Mo l ina José
38 Moro Calderón Manuel
39 Medina Bagnel Ramón
40 Martín Rosado Francisco
41 Narväez Villasante Antonio
42 Ostos Cohns Juan
43 Orejuela Ucede Juan
44 Ostos Arroyo Rafael
45 Quere Bagiiel Manuel
46 Rodríguez Guerrero Juan
47 Rodríguez Guerrero Manuel
48 Rovira Ostos Miguel
49 Ruiz Rodríguez José
50 Sánchez López Antonio
51 Wilitón Sánchez Juan
Segundo. Las exclusiones por du»

plicidad de los siguientes alistados:
Distrito 1.°—Sección única.

92 Caro Ademe Antonio
98 Carrasco Pefia Juan

166 Dugo Arroyo Manuel

6 Dice Alvarez Martínez Fran
i cisco, debe decir Alvarez Martín
i Francisco.
1 59 Dice Cárdenas Castaño Juan,
-.•7. debe decir Cárdenas Castallo Juan
; Antonio.
1

3
  

147 Dice González Domíngez José,
debe decir Gonzálvez Domínguez
José.

•i, 276 Dice Rodríguez Rubio Juan,
t debe decir Rodríguez Rubio Juan An.

ii d31.6.26s Dice Solís Escudero Aurelio,
; debe decir Silla Escudero Aurelio.i
I 200 Dice Martínez Hernán des, de.

be decir Martínez Hernández Juan
i José;

respecto ä la exactitud de cuyos erro
res no se acompafia documento algu-
no de prueba ni más que el informe

i favorable de la respectiva Junta mu-
nicipal:

Vistas las disposiciones legales y los
acuerdos generales tantas veces cita •

ii dos:

i Considerando que justificados los
• derechos procede su declaración, co-

i

mo en cuanto falten las pruebas no
pueden alterarse los declarados;

La Junta provincial, por unanimi•
j dad, acordó:

Que se incluyan ä todos los recia.
; mados por D. José Huelva, con ex-

cepción del Antonio Cornejo Martín,
! cuya no inscripción vecinal se certifi

ca por la Secretaria del respectivo
Ayuntamiento, al responder del em•

! padronarniento de todos los demás.
Y que no se rectifiquen los errores

fl solicitados por aquél y por D. José
f Velasco, por falta de prueba docu•
E mental que los justifique.

MONTORO
Examinado el expediente sobre re•

claroación contra las listas electora.
les de la secc i ón 2, del distrito muni-

PALMA DEL RIO

Examinadas las reclamaciones con-
tra las listas electorales de esa ciudad:

Resultando que por
1 Joaquín Oviedo Caballero
2 Manuel Montero Fuentes
3 Manuel León Mulloz
4 Antonio Cabrera Castro
5 Antonio Cabrera Mahierro
6 Antonio Uceda Ruiz
7 Francisco Almenara Almenara
8 Francisco Pérez Domínguez
9 Manuel Rincón León

se reclamaron 8118 propias inclusiones
en virtud ä que, según los correspon•
dientes certificados que presentaron

4 de la Secretaría de aquel Ayunta.
miento, figuran en el respectivo pa.
drón vecinal con las condiciones to.

I das que por el art. 1.° de la ley se re •
quieren para ser elector y que por la
Junta munic i pal se estimaron para
emitir su favorable informe:

Resultando que también y por
1 Juan Caro Martínez
2 Modesto Murillo Sánchez
3 Diego Velasco Jiménez
4 Manuel Cabrera Castro
5 Francisco Montero Fuente
6 Rafael Barea García
7 Vicente Muñoz Romero
8 Carlos Pérez Sampedro
9 Rafael Limones Riesgo

se reclamaron sus respectivas inclu-
siones, pero sin aducir documento al.
guno que las justificara, por lo que la
Junta munici pal antedicha se pronun-
ciaba en sentido desfavorable ä lo

3 pretendido:
Resultando: 1,° Que por D, Anto•

nio Albendin y Orejón, Ingeniero
agregado á la 4." Brigada del Servia
cio Agronómico Catastral de Ceirdo•
ba, y mediante oficio fechado en Frie-
go á 15 del pasado mes de Enero, se
reclamaba su propia exclusión, por
haber establecido su residencia en la
dicha ciudad por disposición de la Su-
perioridad; y

2.° Que en el acto de la sesión ce •
lebrada por la Junta municipal de
Palma del Rio y por el vocal de la
misma D. Julio Muñoz Morales se pi.
ell6 la exclusión de D, Rafael Calvo
de León y Benjumea, porque según
certificado que por aquél se presentó
aparecía demostrado que por el ex-
cluible se habla pedido su baja de ve-
cindad que le fue concedida en 30 de
Diciembre último, facilitändose l e co-
pia certificada del acuerdo, ante cuya
demostración y por estimar proce-
dentes las pretensiones de ambos re •

De3 precitada', no se han presentado ¡ 380 Dice Velasco Sorroche Baldo •documentos que las justifiquen ni más j mero, debe decir Velasco Sorroche
1 

que el informe favorable de la Junta 1; Bartolome,

de justicia, teniendo en cuenta los ax-
tecedentes que ha adquirido y les da
tos facilitados por el respectivo Ayun
tamiento, del que, sin embargo, no
consta el certificado que los acredite:

Vistos los acuerdos generales adop-
tados previamente por esta Junta pro.

t vincial:
Considerando que, sin volver sobre

il los mismos, no es posible estimar lasei reclamaciones indocumentadas ni dar:

1

1

las tampoco por justificadas con las
meras referencias ä documentos de
que no se certifica 6 por las manifes-
taciones verbales de los vocales de
las Juntas que, por respetables que
sean, no pueden sustituir con sus aser-
tos las deficiencias documentales que
se advierten; 	 •
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22 DE FEBRERO DE 1908

e4,í

a
g 2. Que por falta de prueba docu-326 Donde dice Reyes Gómez Mo mental no se hagan las rectificacionesya Juan, aebe decir Goznez aloya de errores solicitadas por los untere-r eclamantes que figuran en el primer I Juan Reyes ' 	 sados, ni las propuestaa por la Juntaresultando, por haber justificado do- 	 366 Donde dice Ruiz Marto José 4 municipal.eurnental y suficientemente las condi- i5. debe decir Ruiz Marta José. 	 Y 3. 0 Que oportunamente se pro.Cienes para el derecho. 	 ! 	 413 Donde nice Tirado Canales ceda ä cuanto sobre los demás se tic-?, ° Que no se incluyan si, los otros O, Francisco, debe decir Tiraao Cionae ne resuelto.nueve que se anotan en el seguneo re. P Francisco.statando, corno faltos a bsolutamente j 433 . Donde dice Vidal Gómez Cas- 	 LA. VICTORIAde prueba documental. 	 & tino Francisco, debe deeir Gómez Cas .3.° Que no se excluyan ä D. An- 1 tino Francisco Viaaiton • Aibi

de errores en /as listas electorales no f Alitmich 	 D. Manuel Garcia Fernández y 	 ; 19 A l fonso Luna Caballeropuede acordarse sin documento que 1 	 170 Donde dice Girón Rubio Itii- 	 Germán Taboada Morillo 	 I respecto A los que se supone por el re g -
las justifique, puesto que, sin él, fa l' doro, debe decir Giro.

a ;u Rubio Isiuro. por haberse demostrado con la certl , clamante que tienen la edad suficien-
eilmente se lesionarían derechos res- 	 175 Donde alce Gómtz Torraiba I ficación municipal que presentan los 1 te para figurar en las listas electora.
petables; 	 Mateo, ciebe decir Gosuez Torruabo / derechos que se reclaman. 	

les, según las notas certificadas deLa Junta provincial, por unanimi- Mateo
! sus nacimientos, que, expedidas pordad
! el Secretario accidental de aquel Re.
1 gistro civil y compulaadas en el acto
1 por la Junta provincial, revelan en
; efecto que sólo los diez primeros na-

cieron en días anteriores al del 7 deOctubre de 1882, mientras que los na.
cimientos de los nueve restantes tu-
vieron efecto con posterioridad al di-oho dia:

Exatninado el expediente sobre for- 	 Resultando que ä la vez 3r por el

revenido con posterioridad á la pre-
fijada fecha, no debe estimársele porla Junta previncial para 8118 efectos
cujas listas electorales del Instituto
Geográfico y Estadístico, ä las que,
por consiguiente, no puede hacer llegar ni el cambio de residencia de don

ntonio Albendín, ni la baja en el pa- .,-, 141 Donde dice Escribano Marta

'7
clementes, la Junta municipal acordó  Herruzo Carrillo se reclamaron las 1 de Peciroehe por D. Gabriel Herruzo y Junta provincial sobre el expedient
la exclusión de dichos electores:e

Resultando que ante la misma Junta I gulda se expresan:
rectificaciones de los errores que á se- don Diego Cano, conforme ä las co- electoral de Espiel:Y Por 	 f

!t,	 20 Donde dice 'aneo Henestrosa y certificadas por la Secretaria de ; 
tada disposición, deben devolverse al

! rrecciones p r
opuestas por los mismos ( Considerando que, según la 

preci-1 Rafael Millän Fernández 	 f Joaquín, debe decir &lasco Henestro- i aq
i
	uel A y untamiento; y

sefior Jefe provincial de Estadística
2 José Fernández Riego, de cua • ¡ sa Joaquín. 	 t 2° Que para lo demás se proceda , las listas que, corno las de La Victo.

renta y ocho Míos de edad
3 Joaquín Velasco Pérez, y 	 1 debe decir Díaz Rosas Pedro.

66 Donde dice Díaz Rojas Pedro, segun lo acordado. 	 ria, no hayan sido objeto de reclama.4 Isidoro Nogués
71 Donde dice Elías de la Fuente

	

	 PEARROYA 	 $ 1::1 cióCno:nsiderando que aún admitiendo

e
se reclamaron las rectificaciones de la 1 José, debe decir Fuente José Elías. 	 ' Examinado el expediente de recia- como tal las observaciones conteni-

	

edad y segundos apellidos de Ruiz, 	 185 Donde dice Nereo Cano Cobas mación contra las listas electorales i: das en la nota redactada por la 
811.

Friego con veintiocho afios, y Cónica Manuel, debe decir Cano Cobos Ma- f de ese Municipio:4 	 : predicha Junta municipal, 
2

ba, con que res pectivamente apare- nuel Nereo.
Resultando que durante el plazo le 	

apoya en documento que las justi-

I ríen desestimables por cuanto no se
elan inscritos en las listas electorales

1-s/los tres primeros, por igual modo que i

	

f 	 198 Donde dice Obejo Valenzuela gal habilitado al efecto y por Manuel ila dei nombre de Ieidro con que figu- i 
Antonio,
Antonio. da Moreillo 88 reclamaron sus pro. 	 La Junta provincial, 	 nirni-

	debe decir Obejo Valverde 	 fique;García Fernández y Germán Taboa.

Claudio, debe decir Pérez Moya Jo 	 va Junta municipal se informan fa. 	 1. 	 Aprobar las listas electorales

.,ra el último, en favor de cuyas recti 	 •

	

ficacionee se pronuncia la repetida 	 , pias inclusiones que, por la respecti- 1,'

	

212 Donde dice Pérez Mo a José 	 dad, acordó:
Eladio

Junta municipai por razones de noto • i ,,
'

	púb l ica, pero sin documento 1 	
sé 	 / 	 °vorablemente, en vista de la certifi- de La Victoria tales y como se lea haalguno que la confirme:

por la que, con referenciaLeonardo, debe decir Rodríguez Tira 	 Estadística, por no haber sido recia-

riedad
; 220 Donde dice Rodríguez Tirado eación de la Secretaría de aquel Ay un- formado por la Jefatura provincial deVistas las disposiciones transitorias i

oi d Servendo. 	 :e al último padrón vecinal, se respon- i
i 

madas ni rectficables sin documento

„ terniento, 	 ;de la ley tantas veces citadas, y el ar-ticulo 2.° de la Real orden de 16 de '

	

, 	 228 Donde dice Romero Riofrío de de que los reclamentes flg u ran en que lo legalice; ySeptiembre próximo pasado: Seb

	

1 	
astian,

i 	 debe decir 
	 1.̀ necesariuti al efecto: 	 conforme a lo acordado.

1

	

r Romtio Riofri _ , el mismo con las condiciones legales . 	 2 ° Que se proceda en lo demásCon siderando, en cuanto A las re- Sebastián.
k

	

clamaciones documentadas 6 indocu- J 276 Donde dice Tirado Manso Jo- P• 	 Resultando que durante el mismomentadas como en los acuerdos gene- 1 sé, debe decir Tirado Aiatno José. 	 periodo y por D. José López Soler, de 	 VILLARALTO1 y especiales ya adoptados se tie- 1 279 Donde dice Tirado Manosea- cisco José Moheciano Gómez, domici• e

veintinueve ellos de edad, y Fraile t1 Examinadas as reclamaciones pre_
ne establecido: 	

vas Antonio, debe decir Tirado Mano- 	 1 sentadas contra las listas electorales
Considerando que las adquisicio• salvas Antenino.

de ese Municipio.
liado en la calle Tragineroa, núm. 10, ..

 6 pérdidas de las 293 Donde dice Villanueva Sin

	

e segundo ape'lido Solís y edad de 39 ' 	 Resultando que durante el periodo
se reclamaron /as rectificaciones del

nes, perturbaciones 
condiciones integrantes del derecho 1 chez Ciriaco, debe decir Viilanión !; anos con que equivocadamente figura ;'Hhábil para p roducirlas, y por D. Feli
electoral tienen que retrotraerse A la ti ßánchez Ciriaco,

el primero: en las listas expuestas al e pe Gómez Valverde, se formularonfecha de la formación del Censo res- en justificación de cuyos errores se „ público, y la adición del segundo nom a las corrrepondientes ä las iuclusio.
pectivo, 6 séase ä la del 7 de Octubre adujo por el reclamante, y se estimó b bre de José y alteración del domicilio "g ues de

/

del ello anterior en que, por la Real 
1 como suficiente por la Junta munici 	 Extramuros 10 con que se inscribe el 1 	 1 Francisco Martín Fernández

orden de 16 de Septiembre del m ismo 11. pal, una certificación expedida por el I' segundo; respecto A las cuales rectifi 	 2 Antonio Luna Maduelio(iaño, e e dispuso que tuviera efecto la Secretario del Ayuntamiento, con re- 
caeiones la Junta municipal no sólo , 	 3 Juan Fernández Rajadodel supradicho Censo, sin que, por i feren cia a l Pad rón vecinal : 	 informa en sentido favorable, sino fi 	 4 Cesáreo Romero Garcíatanto y en cuanto la pérdida de al- 	 Resultando que también por don quepor su cuenta seala otras en las 	 5 Félx Mußoz García

guna de dichas condiciones haya so- i Diego Cano Moreno se reclamaron las
I

Vistas las disposiciones legales y 	 Genaro Luna Arias
dos listas adicionales que remite: 	 6 Manuel Mufloz González

fi

7
ij

los acuerdos anteriores que tan repe- 'f, 	 8 Juan Gómez García
tidamente se llevan citados:

•

1.° Que se incluyan ä los nueve

siguientes otras rectificaciones:
.10 Donde dice A.anao Almagro

debe decir Mamo Almagro Luis.
139 Donde Lace DlaZ Regulan An-

tonio, debe decir Diez Regalón Antonino.

1 	 163 Donde dice Gallardo Murillo dad' acordó:

P. 	 ManuelM ar tín Madueflo

9 José Miguel Fernández Martín

	

Considerando conforme ä los mis- 	 10 Manuel Fernández García

	

mos que las reclamaciones sobre de- 	 11 Dionisio Parra Blanco

	

recho electoral en tanto son atendi- 	 12 Martín Gómez Caballerobles en cuanto documental y con• 13 Manuel Gómez García
gruentemente vengan justificadas; 	 4

h 14 Gregorio Luna Caballero
• Lucas Gómez Gómez

16 Ramón Martín Valverde
17 Antonio l'ondeo Fernández

1

León y Benjuinea: 	 1 asuciemindo. 	 La Junta provincial, por unanimi•
Fe lleva expuesto, que la rectificeción 1 Antonio, nene amar Ganara °adorna) 1; 	 1.° Que se incluy an ä 	 18

;nación de las listas electorales de es- las exclusiones de1. antedicho reclamante, se solicitaronen n rejón y D. Rafael ; cuyas rectificaciones be justifican me- t te Municipio:alvo de León y Benjurnea porque el i diente mentica prueba documental

	

	 8 1 Antonio Valverde Peralbo

¡I 
cambio accidental de residencia del que ias anteriores: Resultando que durante el periodo 	 2 Antonio López Gómezprimero y la solicitud y la baja en el 	 Vieta8 las disposiciones lega es y de exposición al público no se han . 	 3 Juan Fernández GómezPadrón vecinal del segundo han so e acuerdos tan repetidamente citados: 	 presentacio reclamaciones ae ninguna 1 4 Manuel Fernández García
bre venido con posterioridad al die 7 	 especie, según y como por el Presi

s fallecimientos se acreditan por
de Octubre del año anterior, fecha fi 	 Visto el art. 22 de ea vigente ley dente de 1:respectiva Junta munici- I cuyoMunicipal: ' las certificaciones correspondientes
a 	

e 	
I

pai se comunice al de esta provincial 1
i
a 	 Considerando que loa documentos 1 	

hechos enunciados, pero con /as cire

ai remitir as lb as torr 	 te1 	 i''t 	 . 	 esp naientes: - del mismo Registro civil, en las que

para la formación del Censo elec 

$
g presentados con las reciamaciones , Resultando que la precitada Junta I 

i ndudablemente 83 comprueban los

toral.

errores protestados por los últimos que anteceden justifican la rectifica- ' municipal, sin embargo, formula una 	 -

4.° Que tampoco se rectifiquen los

cunstancias de que sólo el de Manuelnota simple do los errores y de la
Fernández García ocurrió antes del?omisión ne don Gaspar Orts y Pérez, • d 	 r

on forrne ä lo acordado. 	 i to pábaco que hace 	 fé en t0008 108 1 itt8 repetivas listas, cuyas correccm 	 ma fecha:

oclamantes, en cuanto no se les acre

	

	 ceen por cuanto se refieren al padrón
vecinal que, Begúa ei art. 22 de lala con ningún documento; y
precitada ley Municipal, es documen.5.° Que se proceda en lo demás

tirón veci 	 is,dal de D. Rafael Calvo de 
° in
V uciesinuo, debe decir Romer Mo arta

Considerando, como rep etidamente g

u re e 9 ‘.) , mientras que losadvertidos por aquella al examinar demás murieron después de esa mis-
: actos aaminiatrativos, y , mientras nes p ide y ä cuyo fiu envía la /IotaPEDROCHE 	 .1 ou a cosa no se disponga, en los eiec- 	 Resultando que para las demás con-i torales aus derivados; 	 1 formiaada, sin certificación alguna

17 del acuerdo respectivo ni documentos diciones de vecindad y residencia queExaminado el expediente sobre re- 1 La Junta provincial, por unanimi• de ninguna clase que justifiquen lo por el art. le° de la ley se requierenanaaciones contra las listas electo- e dad, acordó: 	 intentado: 	 para ser elector, no se aducen docu•
, mentes que las justifiquen, sin que

les de ese Municipio: i 	 1.° Que se rectifiquen todos los 	 Vista la tercera disposición transi- ' ello obste para que por la respectiva
Resultando que por don Gabriel errores reclamados ante la municipal toria de la ley y el acuerdo de esta Junta municipal se informen en sen-
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8

del-ti—favorable:fiad l 'as irle-
Risiones tenta Y cuatro de esta provincia no nes, en atención ä que, según los cer• nal y el Censo electoral del allo ante

—e.......... 	 	 _....

reclamadas como las exclusiones pro . hablan aún cumplido la correspon . ,. tificados que adujeron de la Secreta • . rior, como documentoe acreditativos

tendidas:' diente disposición transitoria de la _
 tara de aquel Ayuntamiento figura- li de las condiciones legales de los in

Vistos el art. 1.° de la ley y la dis 	 ley; 	

.

, ,-, bata todos ellos en el correspondien te i cluibles y de sus derechos á la conti-

posición 2.a de la Real orden de 16 . asa Junta provincial
, en su vista, padrón vecinal con las condiciones l; nuación en el goce de los declarados

de Soptierabre último sobre
' que para el derecho 80 requieren, y Ie en los allos anteriores:

• .

;a fecha : acordó por unanimided imponer una 	 Resultando que durante e l mismo
ä que han de referirse les operado- , multa de cincuenta pesetas is cada 

i que por la respectiva Junta municis ;li
1

nes tiara la formación del Censo elec . uno de los Presidentea de las Juntas pal se estimaron como suficienteme
n. periodo y por don Antonio Navajas

-

toro I: 	
' municipales culpables de morosidad, te justificadas al emitir su favorable i Moreno se reclamaron las indujo

Vistos los acuerdos generales adop- . como corrección de la falta taxativa- informe:
	 ü nes de

tadoe por esta Ju nta provincial 
al co- ; mente comprendida en el caso 4.° del 't 	 Visto el art. 1.° y la 4.° di 	 Antonio Urbano Rei n ososposición 1

articulo 76 de la ley; con apercibi- - transitoria de la ley Eiectoral: 	 I1 	 Bartolome Urbano Jurado

miel zo de la sesión; 	 é

expueto que la pose 

José Arce Repiso
Considerando, como tan reiterada. ` miento de que si dentro de los cinco •

: citados:
Vistos los acuerdos generales ya 1

Manuel Casado Carrasco

mente se lleve, 	 s, 	
:, días posteriores al recibo de la consta 	

ti

sión plena 6 la pérdida real de cual . • nicación que, bajo pliego certificado,' ' 	 Considerando que, conforme á los )

	

ii 	 Antonio Saltamatas Almeguera

quiera de las condiciones que ¡rae.. habría de rernitirseles por el sella. •

	

misraos, y en cuanto por documentos i 	 José Delgado Elías

gran el derecho de sufragio, han de Presidente de esta provincial, no
Juan Urbano Jurado

•
hu .; suficientes, como los presentados por

referirse necesariamen t
e al día fijo , biesen enviado las listas electorales ä los antedichos reclatnantes, se justifl 	

respecto á cuyes inc usiones la refe-

la autoridad que correspondiera, se • ca la preexistencia de las condiciones rida Junta Municipal se pronuncia
que por la precitada Real orden de . despacharía contra .os reincidente s al :; legales necesarias para la declara- i también en sentido favorable con vis-

16 de Septiembre último se tiene se • • comisionado que prescribe el párrafodel art. 87 de dicha ley, sin per ; ción y el ejercicio del derecho electo 	
ta de los mismos documentos en que

electoral, puesto que de lo contrario 3.° 	
- ; ral, hay que reconocerlo; 	 s apoyara su primer informe:

fia l a.do pära la formación del Censo ;

y sobre que resu l
tarían hasta cierto juicio de las responsabilidades de or- :i La Junta provincial, por unanimi- 	 Resultando que por don Rafael Mi.

punto supéi fiaos los artículos 10 y 19 : den penal que por desobediencia gra-
ä

• de 
la. ley, habria que declarar arbi- ve pudiera exigirseles, conforme al '. dad, "ordle

	 llán Fernández se reclamaron, 	 su

1•° Incluir ä los antedichos cuatro !I; vez , las inclusiones de

trarlarnen te 
indefinida la precitada articulo 65 de la misma ley Electora l. , reclamantes con las condiciones ex 	 Juan Centella Merino

fermación y admisibles por cornil!. ; Al efecto de 198 cuales comisiones, el ì presadas en los certificados aducidos. 	 - Antonio Moreno Romero, y

guiente todes las modificaciones q 	 1, sellor Vocal y Jefe provincial de Es. Y 2 ° Que se Publique este acuer- 	
Blas Centella García

solorevicieran hasta a publicación i tadistica, D. Manuel Oabronero, izo .i
? do juntamente con los adoptados en I;

• -

roateri el de las listas definitivas lo) 	 i
dejación, en el acto, de sus facu ta 	

con idéntica vista de documentos y el
i

atia es absurdo: 	

al etlor Presidente de la Junta pro- la sesión aeterior, en la forma y para "' mismo informe favorable de repetida

i 	
i 	 s 	

1
1 i los fines que en el expediente de A.gui- Junta municipal:

: pudiera corresponderle el envio de 71	
Resultando que por el antedicho se.

Considerando, en su virtud, que de 'l vincial t P arc" los casos en que A "Pié ' 3 lar se tienen expuestos,

las inclusiones y exclusione s reclama- • comisionados; 	 ¡ 	
fiar don Antonio Navajas Moreno se

lo serian atendibles las de aquellos 	
L Junta provincial A. continuaci,das por D. Felipe Gómez Valver 	 • 	 s 	 CABR a 	 reelam6 la rectificación del error con

que antes del precitado día 7 de Oc . 1 
Y Por el voto unánime de sus vocales, 	

Examinado el expediente de recia. que el elector Cristóbal Ruiz Urbano
1 	 a 	 n ,

tubre del ato anterior hubiesen cum-
otorgó un amplio voto de confianza á e 

~iones contra las lisitas electorales aparece inscrito en las listas que se
;

plido los 25 allos ó hubiesen fallecido, 1 au digno Presidente para que, en ca- de esa ciudad:

	

	
protestan, al afigurärsele con el se-
gundo apellido de Ruano; en favor de

dejando ä los que murieron después da caso particular, procediese como , Resultando que durante el período la cual rectificación se informa tam-

de esa fecha para la certificac i ón ä ±. 
mejor en justicia correspondiera, se . de exposición al público y por don

que se contrae el articulo 19 de la ley: tlalando, al mismo tiempo, el segun
• Gregorio Saene de Usturi y A801:18i0

; i con vista de !os repetidos documentos:

basta por sí solo par la declaración

bien por la referida Junta municipal,

Considerando que el Arribamiento '31 do día posterior al del completo reci.
;

Catedrätico del Instituto general
•

sesión pública extraordinaria que co . ii te con José Castro y Castro, vecino poración se manifiesta habérse'e pre

	

bo de las listas no remitidas para la ttäcnico de repetida ciudad, julitamen 	
Resultando que por esa misma Cor-

•

del derecho, sino que necesita adertsäs rrespondiera, si contra alguna de las ,i
de la misma, se reclamaron SUS pro

e 	
. sentado la certificeción librada por

ä la mayoría de edad electoral no .

la demostración plena de la vecindad t: 
que faltaban resultase reclamació n, 1 pias inclusiones por considerars e con el respectivo Juigado de instrucción

	

a 	 '

y residencia anticipada que,con aque 	
Acordándos e , por ültimo, suspender t derecho ä las mismas, aunque sin 1 Y expresiva da los individuos co m .

lia, completan las indispensables para el cumplmiento del párrafo 3
	 articulo 3 0 de la ley, observando

	

.° de la e aducir documento alguno que las de 	
párrafoprendidos en el 	 1.° al 4.° del

•

ser elector y que por el reclamante 1 4. disposición transitoria, en la par . mostrase: 	 aquella que sólo comprende ä los que

seflor 
Gómez no se han demostradorespectiva á la publicación de los 	

Resultando que por la respectiva 1• se hallan en la actualidad curaplien-

en la forma documental que se reside. ; acuer dos recaidos, hasta poderles coro- Junta municipal se informa av
i do condena, haciéndose caso omiso

re para ninguno de los inclmbles, 	
letar con los que procediera n , si con, il- biemente todo lo reclamado, par sae-

- z tra las listas no recibidas resultasen tender ä su juicio que o

	

	 esa s de los que han sufrido penas aflicti-
vas, los cuales, ä juicio de la misma

La Junta provincial, por unanimi
-dad, acordó: 	

reclamaciones, único medio de enviar reunen' las condiciones necesarias pa. i Junta, están de lleno comprendidos

dispone, las apelaciones que se enta 	
Visto el párrafo 1.° de la cuarta i en el párrafo 2.° de dicho articulo 3.°,

1.° No incluir ä ninguno de los re. 	 ' 	
ra ser electores:

> de una so'a vez, como en aquel se

clamados al intento por D. Felipe - l 	

Que cuanto 	 lo demás se

 bien á la Excma. Audiencia 	
.

1 disposición transitoria de la ley: 	
Il por lo que se creía en el deber de lla-

mes Valverde, por falta de prueba ‘ rial. Debiendo elevarse ä conocimien- 	
mar la atención de la Superioridad

documental de la vecindad y residen- i to de la Junta central los hechos acae 	
Vistos los acuerdos generales ya ci "• para que determine In que juzgue

que nueve de los reclamad os han i 	
Considerando que las prescripcio- conveniente:cia necesarias al efecto, aparte de cidos y la suspensión acordada para tados:

los enes del levantamien to de ésta, 	 e 	 Vistas las disposiciones transitorias

cumplido tos veinticinco anos de edad si por acaso no procediese. 	
5 nes de aquella obligan al examen de e

6 
de la ley y los acuerdos generales

t
 

Y no habiendo otros asuntos de que 	
adoptados por esta Junta provincial

de-pues del 7 de Octubre del dio an- i 	
los justificantes que con .18.8 reciama.

tenor. 	
cioues se presenten, cte donde lógica-

tratar el sellor Presidente levantó la 	
irapii. 	 su última sesión:en

2 ° No excluir de entre los fallecí 	
mente se deduce la obligación

cit s m ás qu e ä manuei Fern ández ', sesión, siendo las dieciocho y cuarto cita de acompaliarlos:que conforme ä los !I Real orden de 16 de Septiembre de
e 	 Vista la cuarta disposición de la

1 
—Eduardo Uribarra —.Rubrica o.— 	

i 1907, aprobando la Instrucción para

Octubre de 1883, cano de que resulta- 	
repetidos acuerdos generales ya adop •

! Angel Maria Ce.stifteira, Secretario.— 	
llevar ä cabo la formación del nuevo

García, cuya muerte tuvo lugar en del día. De todo lo cual certificamos. 	
Considerando

se inscrito en las listas que se discu- I 	
tactos son inadmisibles cuantas recia.

cen, puesto que en el examen verifi. 
l Rubricado. 	 maciones no se functaaaenten sobre Censo electoral:

tado pot la Secretaría de esta Junta 	

Considerando que si para la esti..

provincial no se encuentra á ningún t, 	
IGUAIMENTE CERTIFICO: que i La Junta provincial, por unanimi-

documentos que las justifiquen; 	 .
• mandón de las reclamaciones sobre de

Fernández García Manuel. 	
• entre los particulares acordados por ,
i 	

recho electoral se requiere la justifi
i esta misma Junta provincial, en se i dad, acordó:

3.° No excluir tampoco ä los cua. 	
r

telón púb l ica extraordioari a del día ; 	
1.° Desestimar por indocumenta. cación documental que las apoye, s

de ayer, figuran los siguientes: 	 . das las reclamaciones de referencia, ! si las declaracion es explícitas de lo;

doles para las certificaciones del pre :

s

tro fallecidos con posteriorida d al día 	 tl

(A. continuación y por ordsn del se • 	
I Vccales de la Junta municipal de

7 de Octubre del atto anterior, dejän . : 	 ' 	 t y que no se incluya, por consiguiente, ;

citado art. 19; y 	
,' flor Presidente, se dió cuenta por se 	

á ninguno de los solicitantes. 	 t Castro del Edo prestan el carácter de

4.° Que en lo demás se proceda 	 . 	
i documento bastante probatorio al

i• parado de los expedientes de reclama- 	 Y V' 	 ä 	 '

conforme á lo acordado. 	
1 

mones últimamente recibidos, adop- proceda conforme á lo resuelto.

tándose sobre cada una de ellas los 	
certificado de la sesión que remiten

Resueltos en tal sentido todos los razonados acuerdos que ä seguida se 	
CASTRO DEL RIO 	

P en cuanto, bajo la sanción penal que
;

expedientes sobre reclamaciones de i
g inscriben:

I
 para ios delitos de falsedad se esto

que se habla dado cuenta, como úni- 1 	 . 	
Examinado el expediente de recia . t

ces remitidos hasta la hora de la se . l 	
B a ENA. 	 - ~iones contra las listas electorales .1 

blece en el art. 63 de la ley, ee asegti

alón por las Juntas municipales, pro• I	
Examinado el expediente de recla• i de ese Municipio: 	

i ra por los antedichos Vocales que, pa.

viudas directamen te al señor Jefe de esa ciudad, 	
de su exposición al público y por 	 nido d la vista los padrones de vecinos

cedióse 
al cómputo de las listas en- ' rotación contra las listas electorales 	

Resultando que durante el periodo te ra la emisión de sus informes, han te'

provincial de Estadistic a , por no ha ; 	 Resultando que durante el período 	 DiCalliBi0 Basurte Luque 	 t y el Censo electoral del afto anterior,
t

ber sido objeto de reclamación. Y re . i de su exposicióa al público y por 	 José Bello Ortiz; y 	 1 en los que efectivamen te han corle

sultando que entre unas y otras as . t D. José Toledo López 	
Pedro Salido Cuenca 	 P. probado la realidad de las eondicies0

quedaba derdostrado que las otras 1 	 Juan Rojas Lara 	
nes, que por la respectiva Junta mu . , de edad, vecindad y residencia anti:4-

cendian al total de cincuenta y una, t 	 José Rojas López 	
se reelamaron sus propias inclusio-

veintitres Juntas municipales que, ' 	 Antonio Bujalance Rosa 	
nicipal se informan favorablemen- cipada de los incluibles y la exactitu

d

con las anteriores, completan las se . ; se reclamaron sus propias incluaio . ' te, teniendo ä la viata el padrón ved . ' del error subsanable:
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22 DE FEBRERO DE 1908
9

Considerando, en su virtud, que lo i 	Vistas las disposiciones legales y .; 	 Dice Torres Aguilas Antonio, debe 	 Distrito l a—Sección 2.a
pretendido por los solicitantes de Cas- ;I: los acuerdos generales de que en los s decir Torres Aguilar Antonio.tro del Rio se apoya en documento su. ii anteriores expedientes se ha hecho 	 Distrito 1 . °—Sección 3.• 	 Dice Tejada Aguilar Francisco, de-ficiente de prueba, por cuanto las de- I mérito: 	

9 	 be decir Aguilar Tejada Francisco.Dice Cobos Pérez Gregorio, debe
claracionea certificadas de los repeti 	

Vistos los artículos 20 y 21 de la . decir Cobos Pérez Jereninso.
	 Dice Carmona' Berral José debe

k
dos vocales ;le refieren al examen ocu 	 vigente ley Municipal: 	 .i

decir Carmona Berral José.

	

al d d. 	
Considerando que las deficiencia , be decir Coseno Hidalgo Cristóbal.

	 decir C

X 	
m Dice Corazas Hidalgo Cristóbal, de- !, Dice Camberá Polonio 

Rafael, debe

lar en el acto del registro le
chas condiciones y no á los meros jai- del padrón vecinal 

y de sus rectifica- .; 	 - 	 • 	 . 	 4 	 aubera Polonio Rafael.1dos de los declarantes, ni a los por '' cisnee anuales tienen los periodos de 
j 	

Dice. Espinosa Grande Antonio, de. 	 Dice Ramírez A lgaba, debe decirnotoriedad pública ó por información reclamación que por los precitados 
> 	 i Ramírez Algaba José.e

be decir Espinosa Gómez Antonio.testifical que por diferentes otras Jun- ' articules de la ley Municipal se habi.
	 Dice Gómez Jurado Miguel, debe ,1 	 Distrito 4 .°--Sección 3.'consideración para sus informes:

los se sancionan las deficiencias n

toa! municipales se han tomado en
l' 	 e 	 ;.4
t litan, pasados los cuales sin utilizar- decir Gómez Jurado Manuel 	

Dice Almenara Pérez Juan, debe
de la de Castro del Río sobre el con á

Considerando que las observaciones i cuanto fueron consentidas:

Considerando que la eficacia pro- 2

	

	 Dice Arrebola Gómea José, debe

Dice Reina Blando Alfonso, debe decir Almansa Pérez Juan.,• decir Reina Blanco Alonso.
tenido del certificado de/ seilor Juez batoria del certificado municipal an.

	

	 decir Arrebola Gómez Juan.
Dice Salas Munoz José (Santa Bri.

! gida 59), debe decir Malas Mulloz Jo-de Instrucción de aquel partido sobre : tedicho no puede desvirtuársele en sé (Santa Brigida 4.)
	 Dice Cuéllar y Pérez de Algabaque parecen temerarias en cuanto se

-José, debe decir Cuello y Pérez de Al-
desconocen las causas de la omisión derecho electoral por informaciones 'FI Dice Säuchez Mateo Romualdo, de- gaba José.testificales que arbi trariamente pos . g be decir Sánchez Mata Romualdo.

Dice Rasi Jimenez Angel, debe des-

de los condenados á pena g flictiva re.Emitan improcedentes en la forma 1.5 
tergarian los terminantea preceptos I Dice Zafra Gama Rafael, debe de

. oir Raso Jiménez Angel.
y  

del articulo 22 de la precitada ley y , cir Zafra García Rafael.desestimables 
en el fondo, puesto que ;: que, si ea les estimase equivaldría á '

* 	 Distrito 2.°—Sección 1 . a 	
e 	 Dice Real Palomino José, debe de-

ni las Juntas municipales ni las ro- !
vincia l es tienen atribuciones para in- i mientoe:

invadir atribuciones de loa Ayunta- 	 cir Real Polonio José;
Dice Márquez Acero Tomás, debe en com probación de todo lo qua seEstadístico, al cual, y por conducto

vadir las del Instituto Geográfico y 1
t 	 Considerando, en virtud de /a reco :¡ 	 acompaila otro certificado de la mis-

z, decir Márquez Amo Tomás.
nacida eficacia del repetido documen. 	 DiC3 Palma Castillo Antoeio, debe ma Secretaria de Ayuntamiento, por

de Su representante y Jefe An nea v to, que el reclamante de inclusión no

	

' - - - ---- ---- 	
' 	 la cual, y con referencia al respecti-

decir Palma Castilla Antonio.provincia, podría aquella dirigirse co e
g eonsta entre los vecinos de Iznájar y ..; 	 Distrito 2.°—Sección 2. ft 	 vo padrón, se responde de la execti.

nao único ä quien la d isposición 4. 3 de ,•

;Dice Arroyo Ropeso Manuel, debe tud de lo denunciado:la Real orden de 16 de Septiembre Úl- carece por lo tanto de esa condición
timo atribuye el recibo y apreciación '. para completar las inherentes al de- decir Arroyo Repiso Manuel. 	 g Resultando que por el mismo sefior

r
ii 	 1,1 	

Aparicio se reclama además la

	

de lo que por los Jueces de instruc- t
	 La Junta provincial, por unanimi i: 	

- 	 '

r de s ir A v endello Luque Rafael 	 eliminación en las listas del elector

recho que solicita; 	 Dice Avd pez Rafael, debe • Aldción debe comunicárseles;
Dice Espejo Herrera Antonio Ra ., número 256 dn la sección . 	 i3 a dis.

La Junta provincial, por unanimi- ;
; 	

o n 	 ze, 	 n,debe decir Espejo Herencia An 	 trito municipal 4 °, Merieno Pérez
dad, acordó:

i dad, acordó: 	 .r-'''
. 	aeue no se leCItlya áD: Ramón r, tom 	

ya, por ser el mismo que, bajo el
o Román, 	 '1. 0 Que se incluyan ä todos los Roldán Burgos entre los electores d

-rona.e :4 	 Dice Galán López Antonio (si

▪

 n do- 	 •'Amero 295 y con el nombre de Ma-

f 	
' 	 Ra

reclamantes y reclamados al efecto * Iznáj
r 	 car'o-

 por no aparecer
e su términom

emp
ino muni i. pusini.

;.'' tnicilio, debe decir (domicilio) cortijo .• nano Raya Pérez, se inscribe en la
do om

s 	 ad
ante la Junta municipal de Castro del J. inai,

i• 	 misma sección, sin que exista en la
Rio, por resultar comprobadas en el  c ', o ' 	

debe decir Guerra Pulido Francisc

y
1 	 Dice González Pulido Francisco 	 localidad ni en el domicilio que se le

	

padrón vecinal (que aquella certifica • 	 z Que en lo demás se proceda 	
' designa ningún otro individuo conI, 	

o.
haber tenido á la vista al tiempo de Conforme á lo acordedo, 	 • 	

aquel primer nombro como as! 
F e le

.¡
MONTILLA 	

ti Dice Pliego Alférez Josi 
Maria, de. demuestra por el otro' certificado que

su informe) las condiciones legales

	

necesarias para los derechos que se f 	
be decir Priego Alférez Antonio Mas presentó de la repetida Secretaria>pretee den.

	

i 	 Examinado el expediente de recia ! ría.
¡ ante e' cual d ocumento la Junta risus

2.° Que por análogas razones de i tasaciones contra las listas electorales '3 	 Dice R. 	

eliminación;
Reyes Reyes Francisco Solano, ; nicipal opina en sentido 

favorable ä
hecho y de derecho, se rectifique el de esa ciudad. 	 i. debe decir Reyes Reyes Francisco Ser- la

	

segundo apellido de Ruano conque i 	 Resultendo que durante el periodo 7 	 Vistas las dispoeiciones legales y

i. viän.
sección 2.n 	 .°, sustitu ; Aguilar y Toro, se reclamaron las in • ; decir

figura el elector número 426 de la ',; hábii para producirlas, y por D. Josdel distrito 4

	

	 é i Dice Rueda Martínez Román, debe g acuerdos anteriores de esta JuntaRueda Martínez Ramón.yéndole por el de Urbano que legiti- clusiones de

	

A 	 Dice Moneen Zafra Manuel, debe 1 	 Vistas /as certificaciones de la Se-P decir Serrano Zsfra Manuel. 	

' cia .pmamente le Corresponde
3.° No tomar en coneideración, 	 José Gómez Cenber a

	

.; 	
Toro Rad

Francisco Albornoz Carriin 	 g 	 i cretaria del Ayuntamiento de Nonti-

	

por incompetencia, las observaciones 1 	 Basilfie Espejo Morales 	
Dice 	 isein Celestino de Ja, ha, que tie e compalian con las recia.

S
	de la repetida Junta municipal p obre 2 	 Enrique Gaya y Sisternes 	

debe decir Torre Raigón Celestino i maciones y listas correspondientes:el certificado del eellor Juez de ins 	 Enrique Luque Sarramayor 	
1 de la

Considerando que el carácter pi 	 ii-	trucción, cuyas resoluciones 6 provi- y 	 José Espejo Torres 	 Dice Trapero Toro Joequin, debe blico y fehaciente del padrón vecinal
meridad reprensible; y 	

Rafael Alonso Fuerte 	 be decir número 467, 8. Sebastián, 8, para los derechos adm inistrativos y

	

dencias no pueden ceneurarse con te • i 	 Rafael Ponferrada Ramírez g 	 Dice número 467, Alamillos, 8, de . i se deducen, son prueba suficiente

11t4 decir Trapero Toro Agustin. 	 o y de las certificaciones que del misma
4 •0 

Que en lo demás se proceda 	 Antonio Jimanez Guerrero 	 ;g
Rafael Civico Castro

1 La Junta p rovincial, por unanirrii-
Distrito 3. °--Socción 1.a 	 electorales con que se relacionan;

conforme á lo acordado.

	

II 	 Manuel Pérez Benítez 	 Dice Bujadanee Ruiz Antonio debe j/ dad, acorde:IZNAJA

Examinalo el expediente de recia. e

H

o meches se justifican mediante certi. ; cir Bujalance Hoz José«

11 cuyas condiciones legales para los de- 1

	

s 	 Francisco Ramírez Mulioz 	 decir Bujalance Ruz Antonio.
e

Dice Baja/ance Ruiz José, debe de- al lin0tenItnoclpuoirr á
pi. o jsoF dese cAeg ru	

declamados ra mya 
To

/naciones contra las listas electorales 
1

e ro, por aparecer d ocumental y Hall •
de ese Municipio.

	

	 / icación expedida por el Secretario 1 Dice Garcia Ruiz Rafael, debe decir i cientemente probadas sus condicionesdel respectivo Ayuntamiento, con re- García Ruz Rafeel.Resultando que durante el periodo
para el derecho.hábil para p resentarlas y por D. Ra- ferencia al padrón vecinal, ante cuya 1 	 Dice Garnelo González José Ramón, e .° Eliminar ä Mariano Péréz Ra-

món Roldán Burgos 86 reclamó su : prueba la Junta municipal informa ä debe decir Garnelo Gonzálvez 
Josa z ya, como duplicado con Mariano Ra-cer tificado de aquel Registro ci vil, f 	 Resultando que durante el mismo

propia inclusión, acompañando un favor de lo pretendido: 	 Ramón.
i ya Pérez, de c 	 er nombre naDice Romero Benítez Juan, debe i existe ningún individuo en aquellapor el que acreditaba su rnavoria de -

b
(edad electoral al tiempo de la forma. :

periodo, y por don Manuel Aida y' !, decir Romero Benítez Jesús 	 ciudad, según certificado de la Seere.
.Aparicio, se reclamaron también las 1 Dice Ruiz Trenes Mariano, debe de- ii tara de su Ayuntamiento.ción del Censo: ( correcciones de los errores materia- ! cir Ruiz Trenas mariano, 	 3.° Que se corrib 	 g 	 jan todos l• .

Resultando que, como medio de jus- les que á continuación se expresan:
Distrito 3 .°---Sección 2.a 	 h res materiales protestados por D. Ma-

i car las otras condiciones para el A 	 Distrito L a—Sección 1.a
miel Alda y Aparicio, en atención äderecho, hubo de solicitar y le fuá ex. I' Dice Aguilar Palomino José, debe 	 Dice Adán Gil Antonio, debe decir 1 que resultan docu mentalmente justi.

pedido otro certificado de la Secreta e decir Aguilar Polonio José. 	 h Aclame Gil Antonio: 	
ficados en la otra certificación de la

Tia de aquel Ayuntamiento, por la i Dice Cambera Mantero Manuel, de. 1 Dice Alonso Fuese Pablo debe de . misma secretaria; y
;

	

que se responde de que ei peticiona i b 	 *r aubera Manten Manuel. 	 cir Alonso Fuerte Pablo. 	 g 4.° Q ue se proceda en lo demás
rio no figura en el respectivo padrón 
vecinal, ante lo que, y para desvir• 	 Dice Garcia Naval Rodrigo, debe I Dice González Rosa Manuel, debe contorna e A lo acordado,i decir García Navarro Rodrigo. 	 t/ decir González Rosal Manueltuar los efectos de esa omisión neu- 1‘. 	 ice Sánchez Palomo, debe decir 	 Dice Ruiz Castro Luis, debe 	 OBEJO

P

QIÖSO por el reclamante á una infor. . 
Sánchez pn , nnio ju,„ 	 t Ruz Castro Luís.ación testifical en la que dos ved- 	

Examinado el expe diente de recia
'n

Dice—To—rol—L—uqu-e—Francisco,d ebe i. 	 Distrito 3. °—Sección 3, a 	; mamones contra las listas electorales
nos de aquella villa deceararon á fa . ç

'i decir Toro Duque Francisco. 	 g
vor de su residencia no interrumpida y

Distrito 1.° —Sección 2.* 	 1, 	 Dice Coniflago Ramos José, debe 4 de ese Municipio:en el término municipal, exponiendo 2
.- 	

?,
decir Confino Ramos José. 	 1 Resultando q ue dentro del plazo há-

á la vez que la omisión padecida aca• - 	 Dice Roya Rey Antonio, debe decir
,ii 	 Distrito 4. °--Sscción 1.a 	 e bil para protestarlas y por D, Anto•

so obedeciera al olvido involuntario 41: Raya Rey Antonio.
nio Guerrero y D. Juan Duval se re-

sin que por la Junta municipal se
del encargado del empadronamiento, .•' Dice Rodríguez Aguilar, debe de- j!g Dice García Hidalgo Lorenzo, debe clamaron las inclusiones deoir Rodríguez Aguilar Antonia.. 	 decir García Hidalgo Fiorencio, 	 Caparroz Fernández Joséemita informe sobre precitada rec!a- 9 Dice Ruiz Montero Luis, debe de-

oir Ruiz Mantero Luis, 	
Dice Gómez Espinosa Manuel, debe U 	 Cazorla Sánchez Saturio

tnación:,
3- decir Gómez Espinosa Miguel. 	 g 	 Expósito Savariego José
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4 	

1

Expósito Juan Climaco 	 1 se reclame, sin que obste la informa- 	 Juan Miguel Hinojosa Gämiz, en i 1905 reside en aquella población y-- 	
i que, por tanto, y hasta la rectifica

ción anual del empadronamiento en
-

Expósito Ambrosio Maria 	 ción favorable de la Junta municipal, lugar de Juan Manuel.

Fiores Díaz Ramón 	 i por cuanto la corrección de errores, : 	 José Morales Pérez, con veintisiete 3
6

Flores Díaz Agustín 	
;, que por la de Obejo se insinua, pu- alias de edad, en vez de cincuenta y 190 no pudo comprendérsele en el';

mismo:t

Flores Cáceres Gabriel 	 t diera lastimar legítimos derechos é ocho.

Herrera Medina Adrián 	 inducir ä la Junta provincial ä la san- 4 Francisco Rope ro Osuna, en lugar 	 Vistos los artículos 1.° de la ley
1 	 •

Herray Fuentes Antonio 	 ción arbitraria de sus leeiones: 	 I de Valentin. 	
Electoral y el capitulo III de la orgá

Infante Morallo Francisco 	 c: Acordó por unanimidad: 	 Juan Osuna Marín, en lugar de 1 nica Municipal:

Losilla Antolin Pedro 	 h
t : 	 1.° Incluir ä los veintinueve ludí- y joRd,5 	 g 	 Vista la segunda disposición de la

López Rubio Felipe 	
5r Real orden de 16 de Septiembre Al-

Viduos reclamados al intento por los 	 Francisco González Gutiérrez, coh time, por la que se fija el día para la
Lorente Peral José 	 señores Guerrero y Duval, como jus- 1 cincuenta y tres ailos, en vez de rein- formación del Censo electoral:

tificados documental y directamente tinueve. 	 Considerando que si la rectificaciónMartínez Domenech Antonio 	
t

i
Manzanares Pella Antonio 	 los derechos electorales de los inclui- 	 Francisco Aguilera Lopera, en la . -

e
gt- 	 "

Morales Galán Antonio 	 l' bles.
2.° Excluir á los tres propuestos 

gar de Tomás. 	
del empadronamiento vecinal debe

Morales Morales Juan 	
hacerce en el mes de Diciembre de

Morales Morales Antonio 	 por 	
ha - 	 Manuel Ropero Ordófiez, en vez de U di caa arto, como dispone el art. 20 de

Luis,
Mata Carrascosa Juan do la Cruz 	

los mismos reclamantes por 	 i la ley Municipal y como por el Ayun

Sánchez Medina 	

-e 	 ,
berse demostrado documental y di 	 A..1 ntonio Comino Sánchez, en lugar t tamiento de Villafranca se ha practi •

Sánchez y Sánchez Francisco 	
; rectamente la falta de residencia an-
f 	

cado; y si por consentimiento tácito óJosé
e ticipada del primero e indirecta, pe-

Rojano Rodríguez Rafecl 	
ro también documental y suficiente- 

i de Manuel.
Tena Redondo Francisco 	

Antonio Domlnguez Pérez, con se- por resolución do los recursos á que
..

', mente, la minoría de edad electoral i lenta y cinco arios, en vez de veinti• se refieren los artículos 21 y 22 de la

Ruiz Calero Felipe 	
de los dos últimos.Rubio Díaz Juan 	 1 siete. 	 1 misma ley, las listas rectificadas y el

1,

Ruiz y Ruiz Adolfo 	 . 3. 0 No corregir ninguno de loe b 
sin que tampoco se aduzca documen- . padrón de donde se derivan adquie-

Ruiz Molina Juan 	
›¿ errores pedidos e informados favora- to alguno que los acredite, y sin ren el carácter de definitivos sin alte.

Ruiz Ruiz José 	 1 blemente ante y por la Junta munici 	 queue ä la Junta municipal le conste la raciones posibles en 8118 asientos has-

cuyas condiciones de edad, vecindad pal, en atención ä 
la falta

residencia al tiempo de la forma.

absoluta 1 exactitud de lo protestado; no obse ta la nueva rectificación, claramente

g de prueba documental que los paten. taute lo que, se pronuncia en favor de g se deduce qua la residencia de Juant

tice. 	 7 sus rectificaciones: 	 i Hidalgo Gonzälez en aquel término

ción del Censo se justifican mediante 	 3 	 Resultando que ante la misma Jun . municipal data solamente del mes de

	

referencia al padrón conforme lo acordado. 	
ta municipal y por 	 Diciembre de 1905, puesto que, al

certificado de la Secretaria del Ayun- ! 	
4.° Que se proceda, en lo demás

y
tamiento, con 	 D. Baldomero Rodríguez Cobo 	 inscribírsele en la rectificación padro

vecinal, informándose favorablemen

	

	
PRIEGO 	

•A

te las inclueiones por la respectiva 1

	

	
Fernando ArrieroManj6a y OnieVa , nal de 1906, se le declara fehaciente-
Alfredo Nünez Reina mente con ein sólo año de residencia,

-

' • e sin que por tanto y en cuanto esa de-
claración oficial se hizo definitiva por
consentimiento tácito del inscrito, no
puede ahora desvirtuársele por la
simple manifestación verbal de que
su residencia data desde 15 meses an-

Junta municipal: 	 i Examinado el expediente de recia- Cristóbal Gómez
~ 	 se recsnaan, á su vez, la rectificaciónResultando que durante el mismo : 	 iones contra las listas electorales 1 	

,

periodo y por los antedichos recia- 1 de esa ciudad: 	
t

mentes se pidieron las exclusiones de 	 Resultando que mediante dos escri- 1 de los errores con que figuran los 
apa-

	u 	 '
Marcelo Guerrero Antonio

	

	 t tos de D. Baldomero Rodríguez, que l'idos que van de cursiva, sin ningún
se recia , documento que lo justifique ni más

García  Julián 	 los firma por autorización,

	

. 	 le de repetida
Lorenzo Lara Juan 	 man en nombre de los interesados las que el informe favere.b

al primero por no llevar sino cuatro inclusiones de 	
Junta municipal, que declara cons - , tes de rectificarse el padrón en Di-

in6868 de residencia en la localidad, 	 José Cubero Puerto 	
membre de 1906, ni puede, por tanto,

y ä los dos últimos por no haber cum- ,
plido los veinticinco ralos de edad an'
tes del día 7 de Octubre anterior, se- !
gún certificado de la misma Secreta-
ría de aquel Ayuntamiento con refe•
rancia al mismo padrón, para el Mar-

de ,los respectivos reemplazos para
los dos últimos; ä favor de todas las
cuales exclusiones se pronuncia la
precitada Junta municipal:

Resultando que además y por los }
repetidos reclamantes se interesaron
las correcciones de los siguientes 4

errores:
30 Dice Callas, debe decir Cañas.
72 Dice Rubio, debe decir Díaz.
95 Dice Alballes, debe decir Ara 1,

valles. 	
e

159 Dice Moreno Díaz, debe decir i

Diaz Moreno. 	
I
a

193 Dice Perales Herruzo. debe I

decir Herruzo Perales.
201 Dice Emilio, debe decir Eu• 1

'alisa 	
'e

1

celo Guerrero Antonio, y 	 ä las actas

Pedro Aguilera Marín
Francisco Pérez Gámiz
Francisco Hinojosa Montes
Antonio Gämiz Pérez
Alonso Bernendez Puerto
José Onieva Sánchez
Francisco Pérez Montes
Matías Hinojosa Expósito
Juan Jiménez
Juan Montalbán Sánchez
Manuel Miranda Ordóñez
Tomás Hinojosa Malagón
Manuel Cobo Aguilar
Felipe Espinar Expósito
Juan Ropero Bermúdez
Tomás Aguilera Lopera
Manuel Sánchez Molina
Gregorio Pérez Hinojosa
Vicente Pérez Hinojosa
Juan Manuel Valverde Pareja
Francisco Ramírez Morales
Pedro Cubero Zamora
A.nton i o Sánchez Serrano
José Zamora Sánchez
Juan Cubero Burgos
Juan Miranda Matas
Antonio Serrano González

dad, acordó:
Consideranóo, en su virtud, que

adoleciendo todo lo reclamado ante
I.° No incluir ä Juan Hidalgo

5 
la Junta municipal de Priego, de la González entre los electores de Villa-

g 
falta absoluta de prueba documental, franca, por resultar documentalmen-

9. te probado que el día 7 de Octubre
del eilo anterior no habla cumplido
dos años de residencia en el término
municipal, en donde tampoco resulta
declarada su vecindad; y

2.° Que en lo demás se proceda
conforme á lo acordado.

tarde la exactitud do lo expuesto.
Vistos !as disposiciones legales y

los acuerdos ya citados de esta Junta

li

p Considerando que sin documento
rovincial:

admitirse que el ' 7 de Octubre de 1907
contaba los dos años de la anticipada
que requiere el art. 1. 0 de la ley para
ser elector, como tampoco, y aunque

i 	 i se
g justificativo que, sobre acreditar, le.

aceptare
une la cuali dad de vecino, puesto que

podría probarse que re•

1 galice las declaraciones sobre dore' •i 	 '
i cho electoral, seria arbitrio hacerlas de ella nada se dice en el c,ertificado
i por cuanto 86 sustentarían en la pre-

que se presenta;

sunción, pero no en la evidencia: 	
La Junta provincial, por unanimi-

s

y pugnando hasta con la manifesta
11, ción verbal de los vocales de aquella,
! que 26 1 c, se determinan á exponer su

convencimiento respecto á la exacti-
tud de los cuatro últimos errores;

La Junta provincial, por unanimi.
dad, acordó:

	

1. 0 Desestimar por absolutamente 	 PALMA DEL RIO
!. indocumentadas todas las reclama

	

cion esde inclusión y rectificación de
errores presentadas contra las listas 	

Revisados los acuerdos adoptados
ii en la sesión de 6 del actual sobre las

: electora/es de Priego, que salvo las - reclamaciones presentadas contra las
rectificaciones por apelación, se de-

listas electorales de ese Municipio.
5& 	 Resultando que con posteridad á

211 Dice Redondo Moreno, debe
ciaran aprobadas; y e los dichos acuerdos, pero antes de su

Vicente Luque Aguileradecir Moreno Ruiz. 	 •z• 	
2.° Que se proceda, para lo demás,

214 Dice Molina, debe decir Moli- '1,.; 	 Pedro Sánchez Campaña 	
' con sujeción á lo generalmente acor-

publicación y de tener efecto la se-

José Zamora Prados 	 ,, dado, 	
sión de este día, se presentaron al se.

238 Dice Antonio, debe decir Juan. moradores los dieciocho primeros en 	
VILLAFRANCA 	

flor Presidente de esta Junta provin-
, cial dos certificaciones de la Secreta •nero. 	 1, 

258 Dice Vázquez, debe decir Va • ; las Lagunillas y los trece últimos en 3 Examinado el expediente de recia . '; na del 'Ayuntamiento, una de la del
quero.. el Salado, del término municipal de e

s 	
2 madonas contra las listas electorales JJ Registro civil y otra de la eoadjuto•

En justificación de cuyos errores no ¡ aquella ciudad; sin que, en apoyo de , de ese Municipio: 	 ría parroquial de Palma del Río, me-
se acompaiia documento alguno que las inclusiones reclamadas, se aduzca Resultando que: durante el período 1 diente las que se justifica que Diego
los evidencie, ni más que el informe documento alguno de prueba, ni más : ;- de la exposición al público y por Juan 5 Velasco Jiménez y Francisco Monte.

favorable de la Junta raunicipan 	
; que el informe favorable de la respec . Hidalgo González se reclamó su DTO-

. 	 ro Fuentes, de sesenta y nueve y
1 	 1 	 nta municipal que, sin embar- pia- 	 inclusión por reunir las condicio treinta y seis anos de edad, respecti •

Vistas las disposiciones g 	 tiva Ju,
acuerdos tantas veces citados: 	 i go, asegura no constarle á cienciaal 	

le 	
al efecto, según creía vamente, son vecinos y residentes,

mental pertinente de los derechos que aducido por 
los reclamantes:

t" 	
nes .""1"

Considerand o
 que la prueba docu- cierta la completa veracidad de lo acreditar con el certificado que pro 	 con dos aloa de antelación, en aquel

1 	 '4 sentó de la Secretaría de aquel Ay un

se controvierten imponen el rec 	 2 
Resultando que en idéntica forma

cimiento y la declaración de los de- i que la anterior se reclaman por el ,1 

tamiento, por la que se responde de término municipal:
que el reelamante figura en el padrón 	

Considerando que no habiendo aun

mostrados, ai como la anulación de 	
vecinal de 1906 con un año Bolo demismo don Baldomero Rodríguez las 	

tenido efecto la publicación de los

los indebidos, conforme se interesa rectificaciones de errores con que en i residencia y sin que nada se afirme
i 	

P.
4 acuerdos de 6 de este mismo mes, ni

; notificädoseles ä los interesados, es

-por los reclamante s de Obejo y por :: las listas aparecen los nombres, apa- 1
,

f

respecto ti. Bu declaración de vecino;

su respectiva Junta municipa l Be pro i Ilidos ó edad, respectivamente , de 	 .,,' pese á lo que, la Junta municipal in• . de justicia la estimación de las prue-

'

	

	 . . orma favorablemente lo pretendido, has últimamente presentadas, por
José Marín Rojano, en lugar de Ro

pone:
Consideran do que el defecto de esa pero. 	 ? en consideración á que, según mani . i cuanto, sin violentar la ley, ni per-

e 	
e 	 i

misma prueba impone la desestima- t José Miranda Valenciano, en vez t'estación verbal del interesado, se sa-
turbar el procedimiento, se favore•

ción de lo que sin justificante alguno . de 3cinekez. 	 i be que desde el mes de Septiembre de . con los derechos con posibilidad para
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22 DE FEBRERO DE 1908 	 11

las apelaciones, en cuanto la decide
ración de los mismos no ha causado
estado; -

La Junta provincial, por unanimi-
dad, y con amplio espíritu de benevo-
lencia, acordó:

1.° Reetificar su acuerdo denaga.
torio de las inclusiones reclamadas
por Diego Velasco Jiménez y Fran-
cisco Montero Fuentes, cuyas condi-
ciones para el derecho electoral no
habían justificado documentalmente
en la sesión de 6 del corriente mes, y
que se les incluya, por tanto, entre
los electores de aquella ciudad, en
vista de haberse suplido esa deficien-
cia en la sesión de hoy y de aparecer
probadas en forma fehaciente las re-
feridas condiciones.

Asi resulta del libro y actas de re-
ferencia, á que me remito. Y para
que conste y pueda publicarse en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, en
cumplimiento, para los fines de la 4.`
disposición transitoria de la ley, de
orden y con ei visto bueno del señor
Presidente de esta Junta provincial,
extiendo y firmo la presente en Cór-
doba ä diecinueve de Febrero de mil
novecientos ocho.—Angel María Cas•
tifieira.—V.° B °: Uribarri.

D. Francisco López de

D. Pedro García y Se •

D. José Batís Gómez.
D. Miguel Martín Ruis;

D. Fernando Cádiz Ro •

D. Miguel Gómez Gar- r

4E1 Excmo. Sr. Ministro de la G-ue•
rra, en telegrama da ayer me dice:
Por resolución de hoy se amplia pla-
zo para redención hasta 29 del ac-
tual de reclutas alistamiento 1907 y
útiles revisión mismo año.»

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento, rogando los señores
Alcaldes lo hagan saber, directamen•
te A, los interesados.

Córdoba 22 de Febrero de 1908.
—Et Gobernador, MANUEL Cesio Y

CUETO.

D. Manuel Pirnat Beni •

Núme 15
Rosa.

Núm. 16
rrano.

Núm. 17'
Núm. 18

són.
Núm. 19

driguez.
Núm, 20

cía.
Núm. 21

I tez.
Núm. 22

g pón.
El Excmo. Sr, General Gobernador	 Núm. 23

Circular núm. 690

D. Pablo Molina Lozano.
D. Luis Lázaro Pérez.
D. Marcos Villa Gómez.
D. Antonio Manuel Gar .

25
IleZ.

Núm. 26
Aparicio.

D. José Figueroa Aris-

D. José Guerrero Sän;

D. Antonio Segura Ala-

D. Pedro Mejías Martí

D. Agustín Redondo y

D. Antonio de P. Cabre-

D. Leandro Aguilar Ji.

MINISTERIO DE LA GUERRA

: militar de Barcelona, con esta fecha, chez.t

eme telegrafía lo siguiente: 	 o 	 Núm. 24

t 	 «Por orden telegrafiada del exce- I mén,
lentisimo señor Ministro de la Guerra 	 Núm.

; se prorroga la licencia trimestral
1 otorgada en Mayo del ello anterior ä

los individuos de los Cuerpes del ejér-
: cito de esta Región.». 	 e 	 Núm.- 27
i Lo que se inserte en este BOLETIN k na Rueda.

OFICIAL para que llegue Él. noticia de ! Núm. 28
ilos interesados y continúen en sus ca • meeez.
i sas; rogando ä los señores Alcaldes i Núm. 29

den la mayor publicidad ä esta cir- 1
i
1 cular.

cano.

Núm. 60 D. Juan Gutiérrez Se-
rrano.

Núm. 61 D. Antonio María Almi-
cón.

Núm. 62 D. Manuel Sánchez Fer.
nández.

Núm. 63 D. Joaquín García.
Núm. 64 D. Alejandro Morán Ló•

pez.
Núm. 65 D Juan Navarro Cortés.
Min. 66 D. Teodoro Fernández

Alcalde.

Núm. 67
Núm. 68
Núm. 69
Núm. 70

cía. Crespo.
Núm. 71 D. José Juan Evangelis-

ta Bejarano.
Núm. 72 D. Evaristo Fernández

Fernández.
Núm. '73 D. Jesús Prieto Grrcía.
Núm. 74 D. Antonio Martín Se;

rrano.
Núm. 75 D. Eugenio Alvarez Se.

rrano.

Núm. 76 D. Salvador Baena Ca-
rrillo.

Núm. 77 D. Juan Urda Padilla.
D. Alfonso Alba García

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vistas las instancias
promovidas por varios padres de re-
clutas del reemplazo de 1907, en so;
licitud de que se amplie el plazo para
la redención de los mismos, á fin de
evitarles los perjuicios que se les
irrogan, á unos por no haber cumpl l .
do las Empresas de redenciones los
compromisos que con ellos tenían
contraidos, algunas de las cuales se
hallan sometidas ä procedimiento ju-
dicial por tal motivo: ä otros por ha-
berles sido variada, después de expi-
rado el plazo para la redención, la
clasificación de excedentes de cupo
por la de soldados para filas, por te-
ner que cubrir bajas de prófugos de
concentración, y A algunos, también,
por haber llegado después de cerra-
das las oficinas de Hacienda y no ha •
'borles sido-admitido el depósitó;

El REY . (Q. D. G.), teniendo en
cliente las razones expuestas, y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
se ha servido ampliar el plazo para
la redención del servicio de los reclu-
tas del alistamiento de 1907 y de los
útiles en la revisión del mismo año
hasta el día 29 del corriente mes; de-
bielde tener presente los interesados
que et citado día', ä las tres de su tar;
de, terminan las operaciones en las
Delegaciones de Hacienda y sucursa-
feo dol Banco de España.

De Real orden lo digo A V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ä V. E. muchos años. Madrid
21 de Febrero de 1908.—Primo de Ri.

D. Pedro Nogales Nobe-

D. Francisco Gómez Do

D. José Huertas Roznan.
D. Francisco Ramírez

D. Pedro Saret Mejía.
Núm. 34 D. Juan Carrasco Moro.

I Núm. 35 D. Manuel Heredia y
Aranda.

e

Núm. 36 D. José Cortés Serrano. 3
Núm. 37 D. Miguel Díaz Ramírez. be
Núm. 38 D. Antonio- López Ro-

! dríguez.
3 Núm. 39 D. Antonio Sevillano Ro

edriguez.
Núm. 40 D. Ricardo Serrano Ver.

gas.
Núm. 41 D. Luis Galeano

guez.
Núm. 42 D. Manuel Madrid Mo.

raga.
Núm. 43 D. Miguel Mateo Ruiz. 11

1 Núm. 44 D. Rogelio Chaeón Se-
! rra.

Núm. 45 D. Ramón del Mármol

D. Miguel Aranda Ló.

Núm. 30
Córdoba 22 de Febrero de 1908. ratio.

—El Gobernador, MANUEL CANO Y N' 	 31um.
CUETO. 	 Núm. 32

Circular misa 688 	 Vilchez.
En la ciudad de Córdoba S. veinte Núm. 33

de Febrero de mil novecientos ocho,
; reunidos en la Secretaria del Gobier-

7

no Civil de la provincia los señores
Gobernador civil, Teniente

Ha Guardie civil y Teniente Fiscal de
esta Audiencia, que- constituyen- el
Tribunal que ha-de calificar los ejes.-
cicios de oposición para proveer pla.

I zas de Vigilantes del Cuerpo de Vigi-
lancia, siendo las veintidos del men•
cionado cita y en cumplimiento de la
Real orden de veinte y siete del pasa-
do Enero y circular publicada en Bo..

LETIN OFICIAL del indicado día vein•
r.

te, se di6 públicamente comienzo al
sorteo de los Aspirantes que tienen
solicitadd examen, dando el resultado
siguiente:

1

2
3

D. Francisco Robles Fer-

Núm. 78
Valdecasas.

Núm. 79 D. Sebastián Rivero Fer-
nández.

Núm. 80 D. Fernando López Cas.
tro.

Núm. 81 D, Francisco Carmona
Sabed°.

Núm. 82 D. Adrián Carballo Vi-
llarejo.

Núm. 83 D. Rafael Puebla Gómez.
Núm. 84 D. Luis González Rodrí-

guez.
Núm. 85 D. José Laguna Martín.
Núm. 86 D Antonio Cale Ruiz.
Núm. 87 D. Juan Montilla Molina.
Núm. 88 D. Leandro Valiente Nü •

ßez.
Núm. 89 D. Juan Guerrerro Jimé-

nez.
Núm. 90 D. José Sánchez Aguilar.
Núm. 91 D. Joaquín Almenara

Diéguez.
Núm. 92 D. Juan Pérez Puertas.
Núm. 93 D. Antonio Moreno Ló.

5

D. Antonio Castillo Pa-

D. Pío Montero Amador.
D. Antonio del Moral Sa-

D. Antonio Gutiérrez y

D. Ramón Domínguez

D. Melchor Andrés
D. Antonio Rivero Nú-

aD. Vicente Salas Buje- pez.
Núm. 94

D. Saturnino Valle Cruz, Izquierdo,
Núm. 95

vera. D. Juan

Núm.
lomino.

Núm.
Núm.

las.
Núm.

Lara.
Núm.

Núñez,
Núm. 6

gos.
Núm. 7

I
Agudo.

Núm. 46
pez.
/ Núm. 47

nändet.
Núm. 48

5 lance.
Núm. 49Bur- ;

; Núm. 50
flez,Rodríguez Re•

Núm. 51
Señor

D. Antonio Lucena Cdr-dorteio.
Núm. 8("Gacets.„ del diti 22 de Febrero.)
Núm. 9

D. Juan Marín Jiménez.
D. Rafael Alba García.

vas.

D. Enrique Aguilar Llus.
D. Emilio Diez Pinado. 1, mero-

Gobierno civil

doba.
; Núm. 52

Núm. 53
Núm. 54 D. Manuel Sánchez de

Toro.
D. José Luis López Ló.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

D. Manuel Guzmán y Se.

Valdecasas.
Núm. 10

pez.
;g	 bitios 11

co de TerAn.
1 Núm. 12 D.
! lar.

Circular núm. 689 	 Núm. 13 D.

El Excmo: Sr.-Capitán General de zález.
esta Región, en telegrama de hoy 	 Núm. 14 D. Francisco

me dice: 	 Cuadrado Cuesta.

D. Valentin Roro Santos

D. Emilio Ramírez Ri•

Núm. 96 D. Pedro Melendo Ornia.
Núm. 97 D. Antonio Estepa Ge-

Núm. 98 D. José Jiménez Cuevas.
Núm. 99 D. Manuel Moreno Ruiz.
Y no habiendo otrn asunto de que

tratar, se dió por terminado el acto.
D. Miguel Osuna García. „D. Juan González Adán. que firman los señores del Tribunal,

11
—Manuel Cano y Cueto.—Miguel Pin-D. Bartolome Leal Sán-
zón.—José Porcel y Soler.—Es copia,

Núm. 55 D. José Salvatierra Lla
nos.

Núm. 56
Núm. 57
Núm. 58

chez.
Núm. 59 D. Gregorio Fernández

Castelo.

Rafael Muñoz Agui-

Niceto Palacios Gon-

de Asís

6

3

3

o

e
o
o
a

a

68

68

a

te.
y

ti.
es,
uel

un
!os
ni
es

U13-

por

)re•
ara
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Número 352
Propuesta que formula este Rectorado con arreglo á lo dispuesto en el art. 39 del Reglamente de provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 14 de Septiembre de 1902 de los aspirantes á las es-cidas en el Real decreto de 4 de Abril de 1903. •

cuelas y auxiliarías anunciadas por la Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba en el BOL11N cneLAL de aquella provincia de 12 de Octubre próximo pasado, con las condiciones de preferencia estable-

NOMBRES PLAZA :QUE SIRVE.

.

Título

MAYOR
sueldolegal
disfrutado

en
propiedad

Nfayor tiempo deservicio
en la enseflanza como
maestro propietario

Ifayor tiempo deservicio
como

auxiliar gratuito

Mayor tiempo
de

servicio 	 interino
PLAZA

Arlo Mes Dia Alio Mes

_

Dia Año Mes Dia
PARA LA QUE SE PROPONE Y SUELDO DE LA MISMA

MAESTROS

D. Pedro Valverde y Perera

,

e.
» Angel Martínez y Martínez
» Rafael Fuentes Andújar
» Eliseo Tarín y Polo
» Roque Górriz Mengod
» Leopoldo de Hoyos y González

Pozoblanco
La Yosa
Ojuelos bajos
Bezas
La Po bleta

Elemental
Superior
Elemental
Elemental
Superior

625
500
500
500
500

2
7
5

.3
3

7
1
3
8
8

20
»

29
20

5

Escuela incompleta de niños de Morente (Bujalance) con 500 pesetas.
Auxiliaría de la Escuela elemental de Castro del Río, con 625 pesetas.
Auxiliaría de la Escuela elemental de Belmez, eón 625 pesetas.
Auxiliaría de la Escuela elemental de Dos Torres', con 625 pesetas.

» Gaudencio Pérez Ilzarbe
» Luis Corbalán Navarro
» Andrés Ambrös Orantos
» Eusebio Ven, y Gil

Avellanedo
Olcoz
Val
rpalavel.a la Real

Superior
Superior
Elemental
Elemental

500
500
500
500

3
3
3
2

8
7
»
8

4
3
4

26

Auxiliaría de la Escuela elemental de Benamejí, con 625 pesetas.
Auxiliaría de la Escuela elemental de Doña Menda, con 625 pesetas.
Auxiliaría de la Eseuelia elemental de Friego, con 625 pesetas.

» Alfonso Calbavia Verdones
» Cipriano Asenjo de Pablo
» Leopoldo Ferrer Marfil
» Román Alejano Boiza
» Primitivo Martín Cabezas
» Mariano Ordóñez y Gareiio
» Lucas Andrés Llorente
» Santiago Gaway Milán
» Miguel López Hernández
» Emiliano Caballero Arroyo
» Francisco Olmos Antich
» Santiago Barbero Carrasco 	 .» Manuel Blay Fornas
» Juan Antonio González Diaz
» Antonio Linares Tienda
» Antonio Gimeno
» Pedro Mora y Capilla
» Manuel Pascual Navarro
» Fernando Ramírez Carrillo

G-ereña
Torremocha
La Melgosa
Alcoba 	 .
San Pedro de la Nave
Pandiello
Brenes
Abión
Burdoncob
Alclealsefior
Carazo
Espejo de Tera
Bozoó
Cabreriza
Sabariecese
La Puerta
Santa María de Mercadillo
Vigueces
n este

Superior
Superior
Superior
Elemental
Elemental
Superior
Elemental
Elemental
Superior
Elemental
Elemental
Elemental
Elemental
Elemental
Elemental
Elemental
Elemental
Elemental
Elemental

500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500

2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
»
»
»

6
6
5
5

11
10

9
9
5
3
3
3
3
3
3
2
6
2
1

29
21
19

6
6

22
24

»
14
27
24
18
15

2
2

10
16
15
29.

•

Escuela incompleta de niños de Esparragal (Priego) con 500 pesetas.

'
Escuela incompleta de niños del Cerrillo (Rute) con 500 pesetas.

» Luís Rodríguez García Aguado
» Antonio del Pino Romero

Cumbres Mayores
Yuaze de Gamboa

Elemental
Elemental

500
500

»
»

1
1

6
Auxiliaría de la Escuela elemental de Iznájar, con 500 pesetas.

» Diego Gutiérrez Campos Elemental 10 6 25 •
» Joaquín Reyes Gutiérrez 	 •

Elemental » 6 11
» Juan: Marín Morales . y Toro
» Manuel Reguera Villalobos

Superior
Elemental

»
»

4
2

29
11

Auxiliaría de la Escuela elemental de Cañete las Torres, con 500 ptas.
» José Aparicio Sánchez Superior » 1 13
» Miguel Aguilar Zurita Elemental » 1 »
» Francisco Molina Andrade Elemental 6 » 27
» Juan Gerdillo Zurita Elemental 5 9 26
» Francisco Pedrajas Vacas Elemental 5 5 17
» Sebastián Espinosa y León Elemental 5 3 26
» Agustín Blanco Gómez Elemental 5 » 2

Elemental 4 11 3 (Continuará.)

Número

1
2

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42

Zmerenta del Diario de COrdoba,
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